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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/01 4 /2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/014/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANC¡AMIENTO, RELATIVO A I.A MODIFICACIóN DEL CATENDARIO
PRESUPUESTAT CON DETATLE MENSUAT DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO

2025, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, DURANTE tOS MESES DE ENERO

Y FEBRERO DEL ANO QUE TRANSCURRE, DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG818/2O16
E INE/CG636/2023, EMTTTDAS pOR EL tNST|TUTO NAC|ONAL ETECTORAL.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG471/201ó. En fecho quince de junio de dos mil dieciséis, el

Consejo Generql del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG471/2016,

por el que se emiten Lineomientos poro reintegror el remonenle no ejercido del

finonciqmiento pÚblico olorgodo poro gostos de compoños en los procesos etectorotes

federoles y locoles, en ocolomiento o lq sentencio SUP-RAP-647 /2015 de lq Solo Superior

delTribunql Electorql del Poder Judiciol de lq Federoción.

2. RESOLUCIóN INE/CG818/201ó. El cotorce de diciembre del dos mil dieciséis, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución INE/CG818/2016;

respecto o los irregulqridodes encontrodos en eldictomen consolidodo de lo revisión de

los informes onuoles de ingresos y gostos del oiroro portido político Nuevo Alionzo,

correspondientes ol ejercicio 20.l 5.

3. ACUERDO INE/CG61/2017. En fecho quince de mozo de dos mil diecisiete, por el

Consejo Generol del lnsiituio Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo INE/CG61/2017

medionte el cuol ejerció lo focultod de otrocción y se oproboron los "lineomienfos poro

el registro, seguimie nlo y ejecución del cobro de sonciones impuesfos por el lnsfifufo

Nocionol Eleclorol y outoridodes jurisdiccionofes elecforole s det ámbito federql y locol;

osí como poro el registro y seguimienfo del reinlegro o relención de los remqnentes no

ejercídos del finonciomr'enfó público poro gosfos de compoño".

CONSEJO
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4. ACUERDO INE/CGI3O1/2018. El doce de septiembre de dos mil diecioc

Consejo Generoldel lnsiituto Nocionol Electorol, oprobó por medio delocuerdo e

el Dictomen relotivo o lo pérdido de registro delportido político nocionol Nuevo Al

en virtud de no hober obtenido por lo menos el 3% de lo votoción vólido emiti

lo elección federol ordinorio celebrodo el uno de julio de dos mil dieciocho. '

ho, el

n cito,

ionzo,

do
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FINANCIAMIENTO, RETATIVO A LA FICACION DEI-
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5. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SUP-RAP-384/2018. En fecho

veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, emitió seniencio en outos del expediente SUP-RAP-

384/2018, medionte lo cuol se confirmó el ocuerdo INE/CGI30l/2018.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/A37/2018. Con fecho cotorce de diciembre del oño dos

mil dieciochó, el Pleno del Consejo Estqtol Electorol, decloró procedenie el

otorgomiento dél régistro como portido político locol ol otroro poriido político nocionol

denomi Alionzo bojo lo denominoción Portido Nuevo Alionzo Morelos,

oene qrtículo 95 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, cuyo

tuvo o portir del primero de enero del oño dos mil

CONSEJO
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7. NOT|FtCACt

del oño dos míl

segundos, el lns

Sonciones (Sl);o

lo existencio del

INFORMÁTICO DE SANCIONES. El dío treinto de enero

cehoros con cuorenio y siete minutos y veintidós

notificó, medionte el Sistemo lnformótico de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

lución INE/CG818/2016

-t-rrtrE.-lfl
IA

INEICG81812016

tNÉcG818/2016

rNElcG818E01S

tNtrcc818/2016

RESOLtICtOt't O

SEIITENCIA

ll.
fllI

Remanente

Remanente

Remanente

Remanente

TIPO

PPN L

PPN L

PPN L

Pfi'¡ L

TIPO CIE

SUJETO

II
rlI

NUEVAALIAN¿A

I{UEVAA,qN¿4

NIJEVAAL!AN¿q

¡ruEVAALIAI\IZ4

l,l0fiiBR[O
rlEilonrr{AcÉil

't

Lscd

AÉIBITO

Loeat

Locd

Locd

ffiüMOSEGUNDO

TESMOSEGUNDO

TEUMOSEGUilIDO

OÉC1lr{OSEGUNDO

PUt{TO

mSOLlJTtvo

$113"612.42

$1É.6n.#
8173.872.42

$'1n,672.42

H0ltTo

REGISTRADA

NOTIFICADA

RRME

FIRME

ISTADO

PROCESAL

3M1-2019 12:45:41

3041-2019 12:47'.22

3&01-2019 12"48.12

15-{1t2020 17:0$:52

FECHA

HORA

^I

Pógina2l54



Impspac
@M€NdT
I b.t$&gdrdsr

COHSEJO
ESTATAI.
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/01 4 /2025

Acorde o lo resolución emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en outos del expedienie SUP-RAP-27 /2019 Y ACUMULADOS, es

de odvertirse que en lo mismo quedó confirmodo el Acuerdo INE/CG83/2019, en lq cuol

hobío modificodo lo siiuoción concreto del Portido Nuevo Alionzo y refirió lo siguiente:

t..l
"b) ¿El ocuerdo impugnodo modificó lq situoción concreto de los
recurrenles?

Puesto que, en términos del ortículo 5 de los Reglos Generoles de
Liquidoción, los portidos políticos locoles esfuvieron en opiitud de osumir
el potrimonio ofectoción locol del portido político nocionol en
liquidoción, es vólido concluir que el ocuerdo impugnodo se ciñó o
estoblecer el procedimienio o seguir uno vez que se hubiero reolizodo lo
tronsferencio po'trimoniol.

A ese respecto, lo responsoble motivó el ocuerdo impugnodo señolondo
que consideró necesorio prever lo formo en lo que se liquidoríon los
odeudos detectodos.

Por ello, ofirmó, poro logror uno tronsición ormonioso del potrimonio que
les corresponderío en codo uno de los eniidodes federotivos, emitió un
criterio en virtud del cuol los deudos determinodos locolmente, le seríon
tronsferidos ol portido político locol de codo estodo.
Poro reolízor lo tronsferencio, el lnterventor procederío o lo formolizoción
medionte lo firmo de un controto con el representonte legol del portido
Político Locol Nuevo Alionzo, en el que expresomente hobrío de
estipulorse que los obligociones de pogo, incluyendo multos y sonciones
locoles. serÓn liquidodos con el potrimonio que le tronsfiero el lnterventor
derivodo de los recursos locoles que hubiere montenido en prevención.
De monero tol que los recursos que el lnierventor le tronsfiriero ol portido
locol Nuevo Alionzo se utilizoríon, en primer término, poro liquidor los
obligociones de pqgo que tenío el extinto Portido Nuevo Alionzo ontes
de constituirse como portido locol en lo entidod respectivo, incluyendo
los sonciones económicos que quedoron pendientes de liquidor.
Sólo en el coso de que los recursos tronsferidos no resulioron suficientes
poro liquidor los sonciones pendientes en comento, el portido locol
Nuevo Alionzq deberó cubrirlos con recursos propios -con los
prerrogotivos o que tiene derecho-, debiéndose descontor de los
ministrociones mensuoles que le correspondo recibir por porte del opLE
de eso eniidod.
De lo onterior se oprecio que controrio o lo ofirmodo por los recurrentes,
el ocuerdo impugnodo no modificó lo situoción concreto de los portidos
políticos locoles, previstos en los Reglos Generoles de Liquidoción, que
contiene lo tronsferencio del pofrimonio ofectoción locol del poriido
político nocionol en liquidoción o los portidos políticos locoles, y que no
fue impugnodo
t...1

En mérito de lo ontes citodo, lo Solo Superior es cloro cuondo refiere que, oun y cuondo
los remonentes del otroro Poriido Nuevo Alionzq son onieriores ol regisiro del portido

Nuevo Alionzo Morelos, lo cierto es que tombién lo son los octivos, bienes y prerrogotiv

que fueron generodos ontes de que obiuviero su registro locol

ACUERDO IMP EP AC / CEE / OI 4 / 2025 QUE PRESENTA t ¡ secng¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEI tNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
Y ¡¡nlc¡p¡c¡óH cIUDADANA QUE EMANA DE L¡ co¡t¡tslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE Ao¡r¡¡¡.¡¡srnnclóN v flNANctAMtENIo. REtATtvo A L¡ mool¡¡cectóN otL
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En otros polobros, los octivos y posivos que integron lo moso potrimoniolson preexistenies

ol registro de los portidos políticos locoles; en el eniendido, no podrío osumirse que el

portido locol únicomente oceptorío los bienes y prerrogotivos del poriido nocionol en

liquidoción, sin osumir los deudos locoles pendientes de pogo, en el eniendido que los

deudos se generoron ontes de lo obtención de su registro como portido político locol, lo

que frogmentorío el potrimonio o convenienciq, poro eludir el pogo de lqs obligociones

pendientes de liquidoción.

Por tonto, lo obligoción de liquidor los deudos que originó el otroro Portido Nuevo Alionzo

se troto de lo consecuencio lógico-jurídico de lo tronsferencio del potrimonio

ofectoción, previstos en Reglos Generoles de Liquidoción; los cuoles no fueron

impugnodos y por tonio, se encuentron firmes; por tonto, lo obligoción de liquidor los

deudos que originó el oiroro portido Nuevo Alionzo se troto de lo consecuencio lógico

jurídico de lo tronsferencio del potrimonio ofectoción, revísese en los reglos generoles de

liquidoción, los cuqles no fueron impugnodos en su oportunidod, por tonto cobron

vigencio en cuonto q lo formo en que se procede o su cobro y este se do o portir de lo

formolizoción de un controto con elrepresentonte legol del portido político locol Nuevo

Alionzo Morelos en el que expresomente hobrío de estipulorse que los obligociones de

pogo incluyendo multos, sonciones locoles seon liquidodos por el potrimonio que le

tronsfiere el interventor derivodo de los recursos locoles que hubiero montenido en

prevención como ho quedodo detqllodo en líneos que onteceden.

9. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE SUP.RAP.84I2019 Y ACUMUTADOS. EI

veintiséis de junio de dos mil diecinueve, lq Solo Superior delTribunol Eleciorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, emitió lq sentencio que confirmo el Acuerdo INE/CG27112019

del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, por el cuol emitió los Lineomientos

poro llevor o cobo lo trqnsmisión potrimoniol de los portidos políticos nocionoles en

liquidoción, o los nuevos portidos locoles que hubieron obtenido su registro en olguno

entidod federotivo: en roz-ón de lo cuol, se pronunció respecto del lineomiento

identificodo con el número 131, que se refiere o lo formo de cómo deberíon cubrirse los

obligociones pendientes de pogo, sies que los recursos finoncieros se hubieron ogotodo;

osí pues, ol momento de pronunciorse sobre este específico punto, lo Solo Superior

dispuso:

Cuando suficientes poro cubrir las obligaciones, dicho portido

debes y, liquidorlas o, en su caso, acreditor, dentro del plazo

patrimonio, haber celebrado convenio de pogo, yo seo

o

ERDO IMPEP L¡ stcntt¡nía rJecuTtvA At coNsEJo EstArAr ErEcToRAt DEt tNsllTUIo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs

ctu Lt colr¡trstót¡ tL¡cultvA pERMANENTE DE ADMtNtSTRACIó¡¡ v fl¡¡rHCt¡¡nlENTO, RELAilVO A L¡ lt¡tOOt¡lC¡C¡ót¡ OtL

MENSUAI DEI. FINANCIAMIENTO pú¡uco ren¡ Et EJERcrclo 202s. oue n¡clstnÁ Et PARttDo NUEVA AttANzA MoRELos.
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PARA EI. EJERCICIO 2025, QUE RECIEIRÁ EL PARIIDO NUEVA AI.IANZA MORELOS,
DE tAS RESOLUCTONES tNE/CG8l8/201ó E tNE/CGó3ó/2023, EM|TIDAS pOR Et

t...1
En ese contexto, se considero que el Consejo Generol no excedió su focultod
reglomentorio, en tonto emitió los disposiciones odministrotívos que le
permitiríon llevor o cobo lo liquidoción de los portidos políticos nocionoles en lo
relotivo o los recursos de oquellos entidodes federotivos en los que no se
registroro como copítulo locol; osícomo oquellos medionte los cuoles se debío
reolizor lo ironsferencio poirimoniol-es decir, en los que no hoy liquidoción, sino
tronsmisión del potrimonio- del portido nocionol en liquidoción o los portidos
políiicos locoles de nuevo creoción.

Por otro porte, se odvierte que los recurrentes reolizon uno leciuro equivocodo
de los lineomientos 12 y l3 del Acuerdo impugnodo, pues loles disposiciones en
lo obsoluto les obligo o exige que hogon liquidos todos los bienes que integron
lo moso potrimoniol que reciben poro cubrir los obligociones tronsferidos.
t...1
De monero que si los recursos líquidos no fueron en contidod suficiente poro
extinguir los odeudos, procederío lo celebroción de un convenio entre el
portido político locolcon los ocreedores poro reolizor
pogos diferidos o en porciolidodes, o fin de que se encuentren en posibilidod
de cubrir los obligociones que les fueron tronsferidos.

Aunodo o que los lineomienios cuestionodos permiten que los recursos líquidos
con los que se cuente ol momento del octo de lrosmisión cumplon con lo
finolidod de que se desiinen ol cumplimiento de los obligociones del portido
político nocionol, evitondo su menoscobo.

Portido Nuevo Aliqnzo; en el cuol refiere:

t...1
Tengo o bien informorle que de conformidod con el convenio Atípico e
lnnominodo que en los iérminos del Copítulo lV de los Lineomientos poro llevor
o cobo lo Tronsmisión de los Bienes, Recursos y Deudos que conformon el

AC U ERDO TMPEPA C / CEE / 01 4 / 2025 QUE PRESENTA n s¡cn¡rení¡ ¡.¡tcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr. DEt tNsrTuro MoREIENsE DE pRocEsos
v n¡nttcrp¡cróH cIUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡s¡ót¡ ¡¡tcuttv¡ pERMANENTE DE Aolr¡r¡r'¡lstnactóH v FtNANctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDt ON DEt
CATENDARIO PRESUP

DURANTE tOS MESES

INSTITUTO NACIONAI,
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Potrimonio de los Portidos Políticos Nocionoles en Liquidoción o los nuevos
Portidos Locoles que hubieron obtenido su registro en olguno Entidod
Federotivo, celebrodo con el Poriido Político Locol Nuevo Alionzo Morelos
firmodo, este contobo con un recurso líquido por lo contidod de $14,627.23
(cotorce mil seiscientos veintisiete pesos 30/100 M.N.),y sus deudos oscendíon
o uno contidod de $4'885,391.08 (cuotro millones ochocientos ochento y cinco
miltrescientos novento y un pesos 0B/100 M.N.); en mismo fecho se celebró un
Convenio de Cesión de Derechos de Crédito y Cobro por lo contidod de
$2'205,2A0.00 (dos millones doscientos cinco mildoscientos pesos 00/100 M.N.).
El dío 17'de diciembre de 2019, se reolizó uno tronsferencio boncorio o lo
cuento'obiérifo por el nuevo Portído Político Locol Nuevo Alionzo Morelos, por
lo Cónt¡dod,de $l 4,627.23 (cotorce míl seiscientos veintisiete pesos 23l100 M.N.)
por cohóé$to Oe remonente distribuible por firmo de convenio, por lo que ol
dío de hoy, el Otroro Portido no cuento con recurso olguno perteneciente ol

Político Locol Nuevo Alionzo Morelos poro hocer frente o los

, derivodo o que, elúltimo recurso con el que contobo fue
nodo Portido Locol

/2023. El veintidós de moyo del oño en curso, el

izoción y Portidos Políiicos, giró el oficio

te órgon

retqrío Ejecutivo y o lo Dirección Jurídico, ombos

to de informor que portidos políticos se les debe

descontor de sus r concepto de reintegro de remonentes, con

ortículo ll de los lineomienios poro reintegror el

remonente no ejerc público otorgodo poro gostos de compoños

en los procesos elec

remitir lo toblo de los

y locoles, onexo ol presente oficio me permito

o reintegror por los portidos políiicos. Siendo lo

que o continuoción se nto hoce ol portido objeto delpresente ocuerdo.

13. ACUERDO IMPE

veintitrés, el Consejo

En fecho dieciocho de julio de dos mil

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/161/2023, a

trovés delcuolse req

reintegre remontes

político Nuevq Aliqnzo Morelos poro efecto de que

irreguloridodes enco

lo resolución INE/CG818/2016, respecto de los

dictomen consolidqdo de lo revisión de los informes

portido Político Nuevo Alionzo correspondiente olonuoles de ingreso

ejercicio dos mil qu

ICIO DEL RAL IOCAI ORDINARIO. El uno de septiembre de dos

sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol

DEI. INSTIÍ UIO MOREI.ENSE DE PROCÉSOS EI,ECTORAI.ES

nNANcrAMrENro. RErArvo A tA Moot¡tc¡ctóH o¡t
eue n¡cl¡tnÁ Et pARTtDo NUEVA Ar.rANzA MoREros,
NE/CG8l8/201ó E tNE/CGó3ó/2023, EMITTDAS POR EL

IMPEP

de es

fundomento en lo

Otrora Partido Nueva Al tNE/CG818t2016 $173,672.42

veinlitrés, se ll
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del IMPEPAC, relotivo o lo declorotorio de inicio del proceso electorol locol ordinorio

2023-2024, que tiene verificotivo en esto entidod, en términos de lo estoblecido por el

ortículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, en el que se elegiríon lo gubernoiuro, diputociones y oyuntomientos del estodo.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/30?/2023. En fecho Trece de ociubre de dos mil

veiniitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/30?/2023,

medionie el cuql q trovés del cuol se hoce efeciivo el opercibimiento formulodo

medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I61/2023, derivodo de lo resolución

f NE/CG8l8/2016, respecto de los ineguloridodes enconirodos en el dictomen

consolidqdo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido Político

Nuevq Alionzo, correspondiente ol ejercicio dos mil quince.

ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veiniiirés el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnsiituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/932/2023, por

el cuol se designó ol Moestro en Derecho Monsur Gonzólez Ciqnci ?érez, como

Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

17. SENTENCIA TEEM/REC/08/2023. En fecho primero de diciembre de dos mil

veinticuotro, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos. emitió sentencio en oufos del

recurso de reconsideroción TEEM/REC /08/2023, medionte lo cuol determinó lo que se

ciio o coniinuoción:

t...1
QUINTO. Efeclos

En consecuencio, de conformidod con lo rozonodo onieriormente, lo
procedente es revocqr el ocuerdo impugnodo, por los rozones y
fundomentos indicodos en esto resolución y poro los efecios que o
continuoción se precison.

En otención o lo determinodo por esie Tribunol Eleciorol, dodo lo
situoción de desequilibrio que poro un portido políiico represenio lo
ejecución del cobro de multos otrosodos duronte un oño en el que se
desorrollo un proceso electorol ordinorio, se vinculo ol Conseio Estotol
Electorol del IMPEPAC pqrq que suspendo el cobro de lo devolución de
ramanan{ae ññr^ ¡¡nlinr¡ar ¡a^ l^ a¡a^rr^iÁ n
finolizodo el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, que tiene
verificotivo en esto eniidod.

Poro lo onterior deberó pronunciorse medionte ocuerdo en un término
lmprorrogoble de diez díos hóbiles, confodos o poriir del dío siguiente de

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/ot4/zo2s euE pRESENIA t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr. DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
v R¡nt¡ctpec¡óH cTUDADANA euE EMANA DE tA coM¡s¡óN t.ltcuttv¡ pERMANENTE DE Ao¡¡¡N¡stn¡ctór'¡ y FrNANctAMtENto. RErATrvo A tA Moo¡nc¡clóN o¡L
cAtENDARto PRESUPUESIAI coN DEIAI"LE MENsuAt DEt nNANCTAMIEN¡o ¡úsuco pARA Er. EJERctcto 202s, euE nrclgrnÁ EI pARTtDo NUEVA ALIANZA MoREros,
DURANIE Los MEsEs DE ENERo Y rEBRERo DEI Año QUE TRANScURRE, DERTvADo DE tAs REsotuctoNEs rNE/cG8t8/2oló E tNE/cG63ó/2023. EMtTtDAs poR Er
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lo notificoción de lo presente sentencio, debiendo informor o este
Tribunol dentro de los veinticuolro horos siguientes o que ello ocurro.

Se conmino ol Consejo Estoiol que o lo conclusión del proceso electorol
en curso seo diligente poro el debido requerimiento de los remonentes
de que se troton.

Con el opercibimienfo que, en coso de no cumplir en los términos de lo
presente resolución, se podró oplicor olguno de los sonciones que
contemplo el ortículo I l9 del Reglomento lnterior de este Tribunol.

Por lo expuesto y fundodo, se

RESUETVE

PRIMERO. Son fundodos e infundodos los ogrovios esgrimidos por el Portido
Polílico Nuevo Alionzo Morelos, en el presente recurso de
reconsideroción.

SEGUNDO. Se revoco el ocuerdo IMPEPAC/CEE/161/2023 dictodo por el
Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Cíudodqno.

TERCERO. Se ordeno olConsejo Estotol Electorol del tnstituto Morelense de
Procesos Electoroles Y Porticipoción Ciudodono, octuor de conformidod
con los efectos de lo presente sentencio.
t...1

18. RESOLUCIóN INE/CG636/202g. En fecho primero de diciembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió lo resolución

rNE/CGó36/2023, respecto los ineguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los portidos

políticos locoles, correspondientes ol ejercicio dos mil veintidós.

19. OFICIO INE/UTF/DRN/18059/2023. Con fecho seis de diciembre de dos mil

veintitrés, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/I8059/2023, firmodo electrónicomente por el

Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Electorol, medionte el cucrl se informó o los treinto y dos orgonismos públicos electoroles

locoles. lo necesidod de suspender el cobro de remonentes de octividodes ordinorios y

específicos, hosto en tonto se emiion los Lineomientos generoles poro lo compensoción

de remonentes del finonciomiento público respecto de déficits de ejercicios fiscoles

inmediotos posteriores, en cumplimiento o lo ejecutorio derivodo delSUP-RAP-297/2023.

20. DESIGNACIó]I O¡ CONSEJEROS ESTATATES ELECTORATES. Con fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veÍnticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituio

\ocionol ectorql, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo
,-Ju ón de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de

ACU IMPEP pRESENTA r.A sEcR¡nní¡ ¡¡¡cultv¡ At coNsEJo EslATAr. ErEcloRAr. DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es

oe u co¡rlrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnactóN y FtNANcTAMIENTo. RErAflvo A rA Moorr¡c¡crór.¡ o¡LY CIUDADANA
O PRESUPUESIAI. MENsuAr. DEr FrNANcrAMrENro eúguco pARA Et EJERctcto 2025, euE nec¡grnÁ Er pARTrpo NUEvA Ar.rANzA MoREr.os,

r.os MEsEs DE ENERo Y FEBRERo DEt Año euE TRANSCURRE, DERtvADo DE tAs REsotuctoNEs tNE/cG8l8/2016 E tNE/cc636/2023, EMTTTDAS poR Er.
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Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos

Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verqcruz, Yucqtón

y Zoco omo, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulo de Morelos, lo siguiente

ELECTORALES. El primero de octubre del oño dos mil

veinticuotro, q solemne del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto

Morelense de y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los

Consejeros iniegror este órgono comiciol en el Esiodo de

Morelos, rindieron protesto de ley; en cumplimienio ol resolutivo

tercero del ocuerd oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, d de septiembre del mismo qño.

22. ACUERDO POR tA NUEVA CONFORMACIóN, INTEGRACIóru V

VIGENCIA DE tAS AS PERMANENTES Y TEMPORATES DEt IMPEPAC.

Con fecho dos de octu veinticuotro, el Consejo Estofol Electorol oprobó

el ocuerdo IMPEPAC r el cuol se oprobó lo integroción y vigencio de

y Temporol de éste órgono comiciol, en lo quelos Comisiones Ejecutiv

se determinó que lo in Comisión Eiec ulivq Permo nenle de Administroción
y Finonciomienlo, es lo

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL
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Pedro Gregorio
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RosorioDe Administroción y
Finonciomienlo

23. ACUERDO I

veinticuotro, el

ACUERDO

v r¡nlct¡¡ctór'¡
CALENDAR¡O

DURANIE I.OS M€SES DE

672/2024. En fecho treinto y uno de octubre de dos mil

tol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC./CEE/6

u srcn¡trníl ¡JrcuTtvA At coNsEJo Es¡A¡At Et EcToRAt DEt tNsltfuro MoREt ENsE DE pRocEsos
t¡ co¡r¡rslóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMINtslneclóH y ¡tHlHctAmtENTo, REtAItvo A tA DET

DEr. nNANctAMlENro pú¡uco pARA Er EJERctcto 2025. euE n¡cl¡lnÁ ¡l
DEt Año QUE rRANscuRRE, DERTvADo DE tAs REsorucroNEs tNE/cc8r8/2oló E tNE/cG63ó/2023, EMtTtDAs poR Et
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medionte el cuol se oprobó lo designoción de lo ciudodqno Aroceli Podillo Montero

como Directoro Ejecutivo de Administrqción y Finonciomiento de este orgonismo

público locol.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/742/2024. En fecho once de diciembre de dos mil

veinticuotro, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPACICEEIT42/2024,

relotivo o lo modificoción del colendqrio presupuestol con detolle mensuol del

finqnciomiento público poro el ejercicio 2024, que recibiró el Portido Nuevo Alionzo

Morelos, duronte el mes de diciembre del oño que tronscurre, derivodo de los

resoluciones INE/CG652/2020 e INE/CG636/2023, emitidos por el instituto nocionol

electorql.

25. CONCTUSIóN DEL PROCESO ETECTORAL TOCAL ORDINARIO 2029.2024, EN Et

ESTADO DE MOREIOS. En Sesión Ordinorio Solemne del Consejo Esiotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho treinto

de diciembre de dos mil veinticuotro, se decloró lo Conclusión del Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos.

26. APROBACIóN DFL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE2025. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiiuotro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se oprobó el

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre correspondiente ol oño dos mil

veinlicinco (2025).

En ese senfido. cobe precisorse que ol lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol correspondiente ol oño dos mil veinticinco (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que estoblece lo siguiente

cor{sEJo
ES?ATAL
ELECTONAL

Ac/clE/ot4/2ozs euE pRESENIA t¡ stcntl¡ní¡ e.¡tcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

N ctUDADANA euE EMANA DE t-¡ co¡¡tstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstnac¡óH v rt¡¡e¡¡crAMrENTo, RErATtvo A t-A Mootnc¡clót¡ o¡L
ACU IMPEP

pREsupuEsrAt" coN DF¡ALtE MENsuAr. DEL INANcrAMrENro púslrco pARA Et EJERctcro 2025, euE n¡clglnÁ E[ pARTtDo NUEVA Ar.rANzA MoRELos,
Tos MEsEs DE ENERo Y TEBRERo DEt AÑo QUE TRANSCURRE, DERIVADo DE I.As REsotUcIoNEs INE/CG8I8/2OIó E INE/CGó3ó/2023, EMITIDAS POR ET

tNSTITUIO NACIONAI EI.ECTORAI,
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TREINT

M.N.).

27. /JABV/OI7/2025. En fecho diez de enero de dos mil

veiniicinco, el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos, giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/O1 7 /2025 ql Secreiorio Ejecutivo y o lo Directoro Ejecutivo de

Adminisiroción y Finonciomiento ombos de este órgono comiciol, medionte el cuol

remitió los proyecios de ejecución de sonciones de los portidos políticos: Revolucionorio

lnstiiucionol, Verde Ecologisio de México, MORENA y Nuevo Alionzo Morelos, como o

continuoción se puede oprecior: ---------
--*--:-------:
--------:.----:--

----:---J-r.-,-------------

cot{sEJo
ESTATAL
ELEC?ORAL

TREI

mil

os

o dos

SCIENT

correspondiente ol oñ

: $235,030,924.40 (DO

cio fiscol

totol de

Cobe precisorse q

veinticinco (2025),

NTA Mlt NOVECTENTOS VETNTTCUATRO PESOS CON 40/100

OFICIO IMPEP

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o14/202s euE pRESEN¡A tA sEcn¡raníl t.¡tcuttvA At coNsEJo
v panttctpacrór ctuDADANA euE EMANA DE t¡ colrlts¡ór.¡ EJEcultvA pERMANENTE DE

cATENDARto pREsupuESIAt coN DEIAU.E MENsuAr DEr nNANctAMtENro rúsLrco ¡¡n¡

ESTATAI. ETECTORAI. DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

lo¡r¡¡¡'¡¡stnactór'¡ y HNANcIAM|ENTo. RETAT|VO A tA MODtFt DET

Et EJERcrcro 2025, euE n¡c¡srnÁ Er pARTrDo NUEvA AUANZA MoREtos.
DURANTE tos MEsEs DE ENERo Y TEBRERo DEt Año euE rRANscuRRE. DERTVADo DE tAs REsotuctoNEs tNE/cG8t8/2oló E tNE/cG636/2023. EMtflDAs poR Er

Anexo 3
lnsüluto Morelense de Proeesos Electorales Ciudadana

Recur:sos

Federales

Ittiauetado)

p

0

0

0

0

0.00

Subtotel

114,S86,165.07

110,37$,92ü.00

6,$22,55$.55

3,311,277.79

3$,m0.00

235,030,924.40

Rea¡rsoo

Fiscales

0

0

0

0

0

0,m

Recuruos

Federales {No
eliouetado)

'114,S9s,165.07

il0,37S,926"ü0

s,s22,$$s.s5

3,311,277.78

3S,m0.m

235,030,924"40

Total

114,ñ96,'165.07

110,375,926.00

6,622,$$$.S$

3,311,277.78

$s,000.00

235,030,924.40

Concepto

lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y
Participacion C iudadana

Financiamiento Publico a

Paiidos Polfticos Afio
0rdinario

Financiamiento por

Actiüdades de

Reprusentación Polítha $%

Financiamiento Publico a

Partidos Polllicos por

Actiüdades lsoecifnas
Ayudas $ociales a

Penonas

Tohl

tNsTtf uto NAcroNAt EtEctoRAt.
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ilililt¿!ü|r ¡J$ütí!'ln
ORGAI¡IZAC6N Y

P¡1RirDO5 POUIICOS

D.END.YG.M
SECRETARIO

PROCESOS

C.P. ARACETI P

DIRECTORA A
FINAN

P

¡ PRESENTES;

Sirvq este conducto
del Código de lnstituciones y
otendiendoo
me permito
PolÍticos

Partido
Porlido Verde
Porfido Moreno

- Porlido Nuevo

Sin olro porticulor por el
órdenes.

Co cop¡o poro:

Fuenre del d@vmento;

TMPEPAC/CEE/01

r.os MEscS

NzÁrrz crANcr PÉREZ.

INSIIruIO MOREI.ENSE DE

ARTICIPACIÓN CIUDADANA,

o
DE ADMINISTRACIÓN Y

INSTIIUÍO MORETENSE DE

^
rmpepacf

T.t
I

IPACIóN CIUDADANA.

cordíql saludo, con fundomento en el oriículo 
,]00

Elecioroles psrq el Estodo de Morelos y

elSecretqrio f,eculivo, qnexo ql presente oficio
de sqnciones de los siguientes Portidos

6

o sus

úru r¡rcurru*
DE OR tA,riruAclüFl Y

; ! i,.r

lo

Ltc.
DIR DE

INSTITUTO MOREIENSE DE

ARI¡CIPAclóN CIUDADANA.

u s¡cn¡rtníl ¡lrcultvA Ar. coNsEJo ESTAIAt EtEcToRAt DEt tNST¡TUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
tA coutstóN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMTN¡sruclót'¡ v nNlNctAMtENTo, REtATtvo A tA MoDtFtc¡clóH oel

DEt FtNANctAMtENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto 2025, euE nect¡rnÁ EI- pARTtpo NUEVA AUANZA MoREt os.
DEI Año euE TRANSCURRE, DERTVADo DE r.As REsor.ucroNEs rNE/cG8¡g/201ó E rNE/cG63ó/2023, EMITTDAS poR Er.

$

P

P

Y

A ulorl2ó: Jo¡é rntooiq:8o¡enque vó¿iuez Direqls Ejeculpq cle orgo@qc'on y Folldos
Folil¡cG

$ tf :c'21,:.Cr $ C.?,c¡o:en"iCcl,l;spoírl3:.C;r;nl',nc;-l{crelc:. Q t"**.;n'p:¡rc.ou. ..
I
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28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO7 /2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO7/2025, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ETECTORAL LOCAI, EL PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL, [A ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUELDOS PARA EL

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA Et EJERCICIO FISCAL DEt OI DE ENERO AT 3I DE

DICIEMBRE DE2025, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NUMERO VEINTICINCO, PUBLICADO

' LIBERTAD'" NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCA, DE FECHAEN Et PERIODICO OFICIAT "TIERRA Y

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTICUATRO.

2?. ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/0O8/2025, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finqnciomiento público osignodo o los portidos políticos con regisiro qcreditodo onie

este órgono comiciol poro el sosienimiento de ociividodes ordinorios, específicos y de

represenioción, poro el ejercicio fiscql correspondiente ql qño 2025, ouiorizodo

medionte Decreto nÚmero veinticinco, publicodo en el Periódico Oficiql "Tierro y

Liberfod", Número ó382, Sexto Époco, de fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro.

30. APROBACIóN DTT ECÜENOO PON ta COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho trece de enero de dos milveinticinco, lo

Comisión Ejecutivo Permqnente de Administroción y Finonciomiento, oprobó el ocuerdo

relotivo o lo modificoción del colendorio presupuestol con deiolle mensuol del

rblico poro el ejercicio 2025, que recibiró el PARTIDO NUEVA ALIANZA

MORELOS, duronte los meses de enero y febrero del oño que ironscurre, derivodo de los

resoluciones INE/CG818/201ó e INE/CG6g6/202g, emitidos por el lnstituto Nocionol

Eleciorol.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oporiodo C y 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político

Pógino 13 154
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publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos.

2. Educoción cívico.

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles.

7. Cómputo de lq elección del titulor del Poder Ejecutivo.

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol,
y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos l<rs no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.

1 l. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo
estoblecido en los ortículoi 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo

tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones enire otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de

los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y

" Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Pqrticipoción Ciudodono, los siguientes:

l. Contribuir ol desqrrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lq culturo político;

COHSEJO
ESTATAL
g LECTO RAI.
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IMP u s¡cntr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es

conrsróx EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtstn¡ctóH y rr¡¡rHcrAMrENTo, RErATrvo A rA Moorrrcrcró¡¡ o¡r.
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ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los

condidoturos independientes;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Goroniizor o los pueblos y comunidodes indígenos elejercicio de su derecho

o lo outodeierminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lo Constitución Políiico de los Esiodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los integrqntes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos

del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lq poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por

lo outenticidod y efeciividod del mismo.

IV. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENToS EIEcToRALES PARA EL EsTADo DE

MOREIOS. En el Ómbito locol, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnsiiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, es el depositorio de lo outoridod

electorol, que en elómbiio de su competencio goronlizoró lo correcto oplicoción de los

normos electoroles. Los ortículos óó frocción Yl y 78 frocciones I y lll del mismo

ordenomiento legol, disponen que corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodqno, llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo

reolizoción de lo jornodo electorql, y foculio ol Consejo Esiotql Electorol poro expedir los

reglomentos y lineomientos necesqrios poro el cumplimiento de sus oiribuciones.

V. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código de tnsiituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estipulo que el lnsiituto Morelense

ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con los siguientes órgonos

electoroles:

o). El Consejo Estolol Electorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

G
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e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normqtivo y este Código señolen.

u. MÁxMo óneeno DE DtREcctóN Y DELIBERAG|óN DEt oFtE. En ese sentido, el

orfículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Electorol, es el órgono de dirección superior yel Consejo Estotol

Electoroles y Po¡ticipoción Ciudodono

el c disposiciones constitucionoles y legoles

en moteri

de lnstituciones y Procedimientos Electorqles

blece queiel Consejo Estotol corllformoró poro el mejor

cornisio-ne-s. ejecutivos, los cuoles tendrón como

el desonollo odecuodo de los octividodes

del lnsiitt-rto Morelense, de qcuerdo q lo

moterio en ejecutivos permonentes con que contoró el

Consejo Eslotql

t...1

/. De As

ll. De

lll. De C ucoción Cívico;

V. De

W. De Seg Electorol Nocionol'

W.DeQ
Vlll. De

lX. De

X. De

K. De Igua'ldod de Género y No Discriminocíón en lo

XI.- De

Xlll.- De

t...1

El énfosis en

Vlll. Así mis conesponde q lq Comisión Ejecutivo Permonente de

Administro , en términos del ortículo 91, frgcciones l, lV, y V, del

esos Electoroles del Estqdo de Morelos, los siguientesCódigo
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t.l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opiimizoción de los

progromos y proyecios oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

llf. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecuiivo, en función de lo osignoción presupuestol;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnsiituto que le seo remitido por lo
Secretoríq Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y

Vl. Elqboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo
de corgos y puesios de lo romo odministrotivo del lnsiituto y
someterlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.

t..l
lX. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los portidos políticos

que montengon su regisiro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos olsostenimienio de sus octividodes ordinorios permonentes, los

tendientes o lo obtención del voto duronte los Procesos Electoroles y los de corócter

específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo lo ley.

X. Que el onierior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento público

poro el sostenimiento de lqs ociividodes ordinorios permonentes de los portidos políticos

se fijoró onuolmente muliiplicqndo el número iotol de ciudodonos inscriios en el podrón

eleciorol, por el seseniq y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción. El ireinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los poriidos políiicos en formo iguolitorio y el setenio

por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de diputodos inmediqto onterior.

Xl. Que el ortículo 41, Bqse ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, esioblece que el finonciomiento público por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, invesiigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos editoriqles, equivoldró ol tres por ciento del monto toto

finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinori

td
os.

el
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ndo pórrofo, frqcción lV, inciso c), de lo Constitución

Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

63, ó9, frocción I y 71 del CóQigo de lnstituciones y

poro el Estqdo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

us¡cnrnníl ¡¡¡cut¡v¡

treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente,

se distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento

restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren gbtenido en lo elección

de diputodos inmedioto qnterior.

Xll. Que , Bose lll, Aportodo A, de lq normo fundomentol, dispone que el

único poro lo odminiJtroción del tiempo que

c¡ sus propios fines y olejercicio del

derecho de ocuerdo con lo que estqblezcon los

o B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que poro

federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol odministroró

do en rodio y televisión en los estociones y conoles

, conforme o lo que determine lo ley.

XlV. Que lo 4], de lq Constitución Político de los Estqdos

ol lnstitufo Nocionol Electorolen los lérminosUnidos Mexico

que estoblecen

o) Poro los Locoles:

1. Lq

2. Lo el diseño y determinqción de los Distritos

electoroles en secciones electoroles;

3. El podrón

4. Lo ubicoci

directivos;

lo designoción de los funrcionorios de sus mesqs

5. Los reg , criterios y formotos en moterio de resultodos

de opinión; observqción electorol; conteos

rópidos; i ntos y producción de mqterioles electorqles;

ó. Lo os ingresos y egresos de los portidos políticos y

7. Los ine lo ley.

XV. e los

Proced

DEI. ANO QUE
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Eleclorol. integrodo por

un Consejero Presidenie y seis Consejeros Elecioroles, con derecho o voz y voio; por un

Secretorio Ejecutivo y un representonie por codo portido político con registro o coolición

que concunirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVf . Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), 
.l0, 

numerol 1,23, pórrofo l, inciso d) y

l),25,numerol I , incisos n) y 26, pórrofo I , inciso b), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

regulo que dentro de los otribuciones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los poriidos políticos locoles y los condidotos o corgos de elección

populor en los entidodes federotivos; regisiror los portidos políticos locoles; osimismo, los

orgonizociones de ciudodqnos que pretendon consiiiuirse en poriido político nocionol

o locol deberón obtener su registro onte el lnstituto o onie el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

reloiivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los prerrogotivos

y recibir elfinonciomiento público en los términos del oriículo 4l de lo Constitución, de lo

Ley Generol de Portidos Políiicos y demós leyes federoles o locoles oplicobles. Y en los

entidodes federoiivqs donde existo finonciomiento locol poro los portidos políiicos

nocionoles que poriicipen en los elecciones locoles de lo eniidod, los leyes locoles no

podrón estoblecer limiiqciones o dicho finonciomiento, nireducirlo por elfinonciomienio

que recibon de sus dirigenciqs nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de que

dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los demós que

estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, respecto delfinonciomiento público correspondiente poro

sus octividodes.

XVll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone

que los portidos políticos tienen derecho o recibir. poro desorrollor sus octividodes,

finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo, conforr'ne o lo

estoblecido en el ortículo 4.l, Bose ll, de lo Constitución Federol, osícomo lo dispuesio en

los consiiiuciones locoles. Dicho finonciomienio público deberó prevolecer sobre 3
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tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el sostenimienio de octividodes ordinorios

permonentes, gostos de procesos elecioroles y poro octividodes específicos como

entidodes de interés público.

XVlll. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho olfinonciomiento

público de sus octividodes, estructuro, sueldos y solorios, independientemente de los

demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

o El Consejo Generol, en el coso de los poriidos políticos nocionoles, o el Orgonismo

Público Locql, trotóndose de portidos políticos locoles, determinoró onuolmente

el monto totol por distribuir entre los portidos políticos conforme o lo siguiente:

mulliplicoró el númeró totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorolfederol

o locol, según seo el coso, q lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento

y cinco por cienio del solqrio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro

los portidos políticos nocionqles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo eniidod federqtivo, poro el coso de los portidos políticos locoles.

o El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los portidos políticos por sus octividodes ordinorios

permonentes y se distribuiró en lq formo que estoblece el inciso o), de lo Bose ll,

del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

o Los contidodes que, en su coso. se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol

que se opruebe onuolmente.

o Codo portido político deberó destinor onuolmenie por lo menos el dos por ciento

del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los octividodes

específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

o Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por cienfo del

finonciomiento público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como eniidodes de interés público:

o Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y político,

osícomo los tqreqs editorioles de los portidos políticos nocionoles, serón opoyodos

edionie finonciomiento público por un monto totol onuol equivolente ol tres por

ciento delque corespondo en el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que

cor{$EJo
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se ref¡ere elinciso o) de esie ortículo; el monto totolseró distribuido en los términos

estoblecidos en lo frocción ll del inciso ontes citodo.

El Consejo Generql, o trqvés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos destinen el

finonciomiento o que se refiere el presente inciso exclusivomente o los octividodes

señqlodos en lo frocción inmedioto onterior.

Los contidodes que en su coso se deierminen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuesiol

que se opruebe onuolmenie.

XlX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, invoco

que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos locoles deberó

hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en el proceso electorol

locol onterior en lo entidqd federoiivo de que se trote. Los reglos que determinen el

finonciomienio locol de los portidos que cumplon con lo previsio en el pórrofo onterior

se estoblecerón en los legislociones locoles respectivos.

XX. Que los oriículos 23, frocción lll, incisos o) y b),de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberqno de Morelos, en correloción con los ordinoles 30 y 31 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, esiqblecen los

reglos o que se sujetoró el finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidoios

independientes en los compoños electoroles. Elfinonciomienio público poro los Portidos

Políticos que montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodqs olsostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, los

de corócter específico y los tendientes o lo obiención del voto duronte los Procesos

Electoroles. Se otorgoró conforme q lo siguiente y o lo que dispongo lo Ley normotivo de

lo moterio:

El finonciomiento público del Esiodo poro el sosienimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, muliiplicondo el número iotol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del

volor diorio de lo Unidod de Medído y Actuolizoción. El treinio por cienio de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie, se distribuiró entre

los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento resionie de

ocuerdo con el porcentoje de vofos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto terior.

El finonciomiento público del Esiodo por octividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí como o
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finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.

El treinio por ciento de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormenie, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el

setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró

destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de

procesos electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

XXl. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en correloción

ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de interés público, con

personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo Ley Generol de

Portidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su registro, los formos

específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como los derechos,

obligociones y prenogotivos que les corresponden, resultondo oplicoble, en lo

conducente, lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo

porlicipoción del pueblo en lq vido democrólico, contribuir o lo integroción de los

órgonos de representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de estos olejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulen y medionie el sufrogio universol, libre, secreto, directo.

personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de qsuntos de portidos políticos, lo

interpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de interés público de

éstos como orgonizoción de ciudodonos, osícomo su libertod de decisión interno.

XXlf. Que el ortículo 27,pírrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los portidos políticos locoles

tendrón o su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento de los

obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que correspondon

o codo coso.

Xxlll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, se

integro e otros ospecios, por los portidos que con corgo ol presupuesto de egresos

'del erno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol correspondiente le seon
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osignodos; los poriidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomiento de los portidos políticos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon o su fqvor los dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno

en los ómbitos federol, estqiol y municipol; osí como todo oquello que legolmente

determine el Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del

poirimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

debe ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousieridod.

XXIV. Que el qrtículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que dentro de los

qtribuciones de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, le compete remitir oportunomente ol Titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyecto de presupuesio de egresos de ésie órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estoiol Electorql; vigilor el ejercicio del presupuesio de egresos

osignodo ql lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, osí

como el cumplimiénto de los ocuerdos odoptodos por éste Consejo Estotol Electorol.

XXV. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, estoblece que dentro

de los otribuciones del Secretqrio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estqtql Electorol, en lo conducción, lo odministroción y lo
supervisión poro el desorrollo odécuodo de los órgonos directivos y iécnicos del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ieniendo el corócier de

opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de dominio;

ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los Consejeros

Elecioroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de

los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; dirigir y supervisor lo odminisiroción

y finonzos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con

estricto opego o los portidos estoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor

CONSEJO
ÉSTATAL
E LECTORAI.

el cump imiento de

demós que señole el

de Morelos, le osigne

XXVI. Que el oriícu o

Estodo de Morelos

Poriicipoción Ciudo

ACUERDO

v ¡¡nnc¡p¡cróH
CAI.ENDARIO

DURANIE I.OS MESES DE

INSTITUTO NACIONAI.

y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los

iiuciones y Procedimientos Electoro es poro e Estodo

Presidento o el Consejo Esioto Electorol

o de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

oró con los siguientes Direcciones Ejecutivos

Copocitoción Eleciorql, Educoción Cívico y Poriig[poción
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en nuestro siste

estotoles en su

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVll. Que elortículo l02, frocciónes ly Vlll, delCódigo de lnstituéiones y Procedimientos

Electorqles poro el Estqdo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo Dirección

oplicor lqs políticos, normos y

proc lo odministroción de los recursos finonoieros y moterioles del

sistemqs odministrotlvos poro el ejercicio y

control upuesto de egresos dellnstituto Morelense

conforme ientos y moterio; y suministror o los portidos políticos

ool que conforme o los lineomienios delcitodo

normotivo que prevé lo Constttución Federol que rige

nocionol y concretq¡'nente en moterio de

te:

Del onólisis 4l constitucionol, puede odvertirse que se

estoblece un se instituyen lineqmienitos generoles que rigen

, vinculqn q los outoripodes federoles y o los

Dentro de esie mente de lq frocción I del qrtículo 41,

constitucionol, se lineomientos generoles:

de interés público.

específicos en que los portidos políticos

o). Los portidos

b). Lq ley

intervendrón en

c). Los portidos

y municipoles.

d). Fines de los

derecho o porticipqr en los elecciones estotoles

e). Afilioción e los ciudqdonos o los portidos políticos.

De los lineomie dos puede decirse que ésfbs normqn lo inherente

o todos los p ngo olguno, esto es, son oplicobles tonto poro los

portidos p ionol como poro los que cuenion con registro estotol;

incluso, no que toles lineomientos seon propios poro el ómbito

comprende o ombos.

coNsEto IAOREIINSE DE ?ROCESOS ETECÍORATES

REtAnvo A LA t oot¡tclctóx o¡r

i
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En efecto, en primer lugor lo noturolezo de interés público de los portidos políticos es

inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo de registro

con que cuenien (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer lo

intervención que iendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley federol

o o lo ley estotolsegún el tipo de proceso de que se iroie.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles poro

porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho en fovor de los

portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico un derecho y uno

prohibición poro los portidos con regisiro estotol, yo que éstos podrón porticipor en los

elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se esioblecen los fines de los portidos políticos (promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrótico. contribuir o lo integroción de lo represenioción

nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo), dichos fines no son

exclusivos de los portidos políiicos con un tipo de registro determinodo, sino que

comprende ionto o los que cuenten con registro nocionol como estoiol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmenie o los

portidos políticos, no se refiere tompoco o un iipo determinodo de portido, sino o

cuolquiero con independencio de que cuente con registro nqcionol o esiotol.

De lo expuesio se sigue que en lo frocción l, del oriículo 41, constitucionol se estoblecen

lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en moierio electoroly que,

dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe concluirse que regulon lo inherente o

iodos los poriidos políticos tonio en el ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con

regisiro nocionol o estoiol, pues, de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno

de estos ómbitos, se excluirío q unos u otros poriidos sin justificoción olguno, siendo que

toles disposiciones contienen lineomientos de corócter generol y que no estón dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll, del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sisiemq generol de normos que contiene ,egios

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbiio federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbiio federol prevé reglos gen eroles

AcuERDo tMPEPAc/cEE/014/2ozs euE FRESENTA tA sEcn¡r¡¡í¡ t.¡tcurrvA AL coNsEJo EsrATAt ErEcloRAr DEr rNslrrulo MoRETENsE DE pRocEsos
v r¡nrtcl¡lclót ctUDADANA euE EMANA DE tA coMls¡óH e.ltcurtv¡ pERMANENTE DE Ao¡r¡¡Nlsrn¡clóN y FtNANctAMtENTo, RELATIvo A tA DET

cATENDARTo pREsupuEsrAt" coN DEtArtE MENsuAr DEt FtNANctAMtENro púsLlco pARA Et" EJERctcro 2025, euE necr¡tnÁ EI pARTtpo NUEVA AUANZA MoREros,
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expresos oplicobles poro los porlidos políticos con registro nocionol o sober, los

siguientes:

"ll. Lo ley goronlizoró que /os portidos políficos nocionoies cuenlen
de monero equitotivo con e/emenfos poro llevor o cobo sus

actividodes y señoioró los reg/os o que se suieforó e/finonciomienlo
de /os propios porfidos y sus compoños e/ecforo/es, debiendo
garantizar que /os recursos públicos prevolezcon sobre /os de origen
privodo.

Elfinonciomiento públicoporo /os porfidos potíticos que montengon
su regisfro después de codo elección, se compondró de /os

minisfrociones desfinodos o/ sosfenimienlo de sus ocfividodes
ordinorios permonenfes, /os lendienies o /o obtención del voto
duronte /os procesos e/ecforo/es y /os de corócler específico. Se

otorgoró éonforme o /o siguienfe y o Io que dispongo Io ley:

a) Et finonciomiento público poro e/ soslenimienfo de sus

octivrdodes ordinorios permonenfes se fijoró onuolmenfe,
multiplicondo e/ número fofo/ de ciudadonos inscrifos en e/ podrón
e/ecforo/ por el sesento y cinco por cienfo de/so/orio mínimo diorio
vigenfe poro é/ Disfrifo Federo/. EI lreinto por cienlo de /o confidad
que resulle de ocuerdo o /o seño/odo onteriormenfe, se distribuiró
entre los portídos po/ífrcos en f ormo iguoliforia y e/setenf o por cienfo
reslonle de ocuerdo con e/ porcentoje de vofos que hubieren
oblenido en lo e/ección de dipufodos inmedioto anferior.

b) El finonciomienfo público poro /os octividodes fendienfes o /o
obfención de/ vofo duronte e/ oño en que se ei4on Presidenfe de /o
Repúb/ico, senodores y dipufodos federo/es, equivoldró al
cincuenfa por cíento del financiomienfo público que /e

conespondo a coda portido político por octividodes ordinorios en
ese mismo año; cuondo só/o se elíjon diputodos federo/es,
equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento por
o c f ivi d o des ordinonbs.

c) Elfinonciomienfo púbtico por octividodes específicos, relofivos o
ta educocíón, copocifoción, invesligoción socioecon ómica y
polífico, osí como o ios loreos edilorioles, equivoldró ol lres por
cienfo del monto fotol del finonciomiento público que corre.spondo
en codo oño por ocfividodes ordinorios. E/ treinta por ciento de /o
contidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo onteriormenfe, se

distribuiró enfre los porfidos po/íficos en formo iguoliforio y e/sefenfo
por cienfo resfonfe de ocuerdo con e/ porcenfoie de volos que
hubieren obfenido en /o e/ección de diputodos inmedioto onterior.

Lo ley fijoró /os límifes o /os erogociones en /os procesos internos de
se/ección de condidofos y en /os compoños e/ecforo/es. Lo propio
Iey esfobleceró el monfo móximo que lendrón /os opodociones de
sus milifontes y simpofizontes; ordenoró /os procedimienfos poro el

tMpEpAc/cEE/ot4/2025 euE pREsENtt te stcn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs
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control, fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronte lo compoño, del
origen y uso de fodos /os recursos con que cuenfen; osimismo,
dispondró /os sonciones que debon imponerse por e/
incumplimienlo de esfos disposiciones.

De iguol monera, Io ley esfob/eceró el procedimienfo poro lo
Iiquidoción de ios ob/igociones de /os portidos que pierdon su

regisfro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes serón
odjudicodos o /o Federqción."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito

federol, tombién lo es que dichqs disposiciones son de observorse en el ómbito locol

poro este tipo de porlidos, iodo vez que ésios tienen derecho o porticipor no solomente

en los elecciones federoles sino iguolmente en los esiotoles y municipoles, de

conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del propio ortículo 4l consiiiucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll. del numerol 41 de lo Cortq Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, iombién lo es que de uno

interpreioción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión de que

los lineomientos generoles que en lq referido frocción se contienen resulton oplicobles

poro dichos portidos tonto en el ómbito federol como en el locql; sin emborgo, debe

precisorse que tol oplicoción debe ser congruenie con el tipo de elección de que se

trote, seo federqlo locol, pues si bien son propios en su integridod poro el ómbiio federol,

iombién lo es que no iodos son congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo

que resulten oplicobles deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido

nocionol.

Por oiro porte. el ortículo I I ó de lo Constitución Federol, estoblece expresomente un

morco normoiivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su régimen

inferior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto fundomeniol, se

estoblecen los principios que los constiiuciones y leyes de los Estodos deben gorontizor

en moterio electorol.

Dichos goroniíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores de los

Esiodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integronies de los

oyuntomienios; o lq función de los outoridodes electoroles, su ouionomío e
independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción;'c lo

fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnoiivos y del principio de

definitividod en éstqs; olfinonciomiento público poro elsostenimienio de los dctividodes

permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos electoroles; ol occeso de

los portidos políticos o los medios de comunicoción sociol; o lo fijoc ión de límiies o

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o14/202s euE PRESENTA tA sEcner¡níe uecurrvA AL coNsEJo EsrATAt ErEcToRAr DEr rNsTlTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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deferminor su

público en los
leyes federo/es

de lo
dicho

el finonciomiento que recibon de sus

ley Generol de Portidosi Políticos, estoblece lo

polífico nocionol cuenfe con récursos públicos
e/ fres por ciento de lo,votoción vólido

enildod federofivo deIocol anterior en lo

el finonciomiento locol de /os porfidos gue
en e/ pónofo onterior se esfoblecerón en /os

derogociones los portidos políticos y de los montos de los oportociones de sus

simpotizontes, osí como poro su control y vigiloncio y lo previsión de sonciones por

incumplimiento; y, o lo tipificoción de los delitos y foltos en moterio electorol y sus

sonciones.

Ahoro por los ortículos 41, frocciones I y ll y1 I I ó, frocción lV, de lo

dichos disposiciones ge estoblece un sistemo

se fljon que rigen en mqterio electorol

federql en su , y que olgunos de estos disposiciones

cio del registro con que cuenten

nos otros operon poro unos o poro otros según el tipo de

o locol).

de lo Ley Generol del Pqrtidos Políticos determino

en /o Constitución y los leyes
y vigiloncio del proces o electorol;

o lo dispuesfo,en lo Bose I del
ortículo corno en esta Ley, lo'Ley Genero/ de

demós disposiciones en /o
moterio;

c) Gozor

recibir
férmlnos
o locoles

En los exiifo finonciomienfp local poro los

;t

I

respecfivos.

Pógino 28 | 54



._nrmpepac t
!'¡rddro$ddáril t
eM¡tddm¡ t
rMcrNscr¡fus /

ACU ERDO IMPEPAC/CEEIOI 4 /2025

En efecio, de los disposiciones constitucionoles y legoles onteriormente citodos se

desprende que los Estodos, o trovés de su consiitución estotol y sus respectivos leyes,

deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo reglomentoción

específico ol respecto, de iol monero que dejo o discreción de los entidodes lo

determinoción de los formos y meconismos legoles correspondientes, tendentes o

buscor uno siiuoción equiiotivo entre los portidos políticos en cuonto ol finonciomiento

poro lo reolizoción de sus octividodes y fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguienfes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Époco: Noveno Époco

Regisiro: l8l5l i

lnstoncio: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisprudencio

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

Tomo XlX, Moyo de 2004

Moierio (s) : Constitucionol

Tesis: P./J. 29/2004

Pógino: I 15ó

PARTIDOS POtíilCOS NACIONALES. EL ARTíCUIO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL

cóoloo ELEcToRAt DEt DIsTRITo FEDERAL, QUE coNDIcIoNA sU AccEso AL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO, NO VIOTA Et PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA

ELECTORAT. Elortículo 122, oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de
lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo
Asombleo Legislotivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que
r'rjon los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
esioblezco el Estoiuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV delortículo
I ló de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de equidod. En eso
iesituro, el oriículo l2l del mencionodo Estotuto dispone que los portidos
políticos recibirón, en formo equiiotivo, finonciomiento público poro su

sosienimiento. Ahoro bien, el hecho de que el ortículo 30, pórrofo primero,
delCódigo Electoroldel Distriio Federol, estoblezco que los portidos políticos
que por sí mismos hubieren obienido por lo menos el2% de lo votoción totol
emitido en lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio
de representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento público
de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues, por uno porte. se

do un iroto iguol o todos oquellos portidos políticos que se encuentren en lo
mismo situoción, yo que los que no olconcen lo votoción mínimo requerido
no tendrón derecho ol finonciomienio público y, por otro, oun cuondo los

portidos políticos conserven su registro nocionol, lo cierio es que si no tienen
o nivel locol (Distrito Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el
porcentoje mínimo, es evidente que no estón en situoción iguol o oquellos
que síobtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se troü

AcuERDo tMPEPAc/cEE/014/202s euE pRESENTA t¡ sEcn¡raní¡ u¡curvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcloRAt DEI tNsltrulo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcTo
v eenrlclreclóH ctUDADANA eu€ EMANA DE tA coM¡s¡óH g.rrculv¡ pERMANENTE DE Ao¡r¡¡Hrsln¡crór.¡ v FtNANctAMtENro. RErAlvo A rA DEL

cAtENDARto PREsupuEsTAt coN DEfAt LE MENSuAr DEr. nNANctAMtr¡¡ro ¡úguco pARA Er EJERctcto 2025. euE nrc¡s¡nÁ ¡t
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de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos políticos que
contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con independencio de que
cuenten con registro nocionol, deben estor o los disposiciones locoles, los

cuoles ol oplicor los mismos reglos o los portidos que porticipon en el mismo

ómbito locol, cumplen con el principio de equidod en moterio electorol.
Ademós, conforme ol ortículo 4l de lo Constitución Federol, los portidos
políticos son entidodes de interés público y tienen como fines promover lo

porlicipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción
de lo representoción y como orgonizociones de ciudodonos. hocer posible
el occeso de éstos ol ejercicio del poder público; de ohíque se instituyo en
los disposiciones fundomentoles, el otorgomiento de finonciomiento público
poro que logren toles fines; sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del
ómbito locol, los portidos beneficiodos con este tipo de finonciomienfo no
logron uno representotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento público.

Epoco: Noveno Epoco

Registro:19110ó

lnstoncío: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisprudencio

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

Tomo Xll, Sepliembre de 2OOO

Moterio(s) : Constitucionol

Tesis: P./J. I 4/2000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. Et ARTíCUIO 28 DE LA LEY EIECTORAI DEL

ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO POR DECRETO PUBTICADO EN EL

PERIóDICO OFICIAT DE tA ENTIDAD, Et DIEZ DE ABRIT DE DOS MIL, QUE

ESTABLECE tAS REGTAS GENERALES PARA DISTRIBUIR EL F¡NANCIAMIENTO

PÚBLIcO ESTATAI ANUAL ENTRE Los PARTIDos Potíflcos NAcIoNALEs QUE

OBTENGAN SU REGISTRO COMO TAIES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos políticos que como
principio rector en moterio electorol estoblece el ortículo I ló, frocción lV,

inciso f), de lo Constitución Federol, estribo en el derecho iguolitorio
consignodo en lo ley poro que todos los portidos políticos puedon llevor o
cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los relotivos o lo obtención
del sufrogio universol, otendiendo o los circunstoncios propios de codo
portido político, de tol monero que codo uno percibo lo que
proporcionolmente le corresponde ocorde con su grodo de
representotivídod. En estos condiciones, el ortículo 28 de lo citodo Ley

Electorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé el derecho de los portidos
políticos nocionoles ocreditodos onte el Consejo Estoiol Electorol poro que
se les ministre finonciomiento público estotol onuol poro el sostenimiento de
sus octividodes permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en
considerocíén los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio rector de referencio. Ello es osí,

porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro lo distribución del

YP

DURANTE

TNSITUÍO NACTONAt Et ECIORAt.
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oludido finonciomiento, oiorgo o los portidos políticos que hoyon obtenido
su registro onte el referido consejo. con posterioridod ol último proceso
electorol locol, un trotomiento distinio o oquellos que yo cuenton con
ontecedentes electoroles y que tienen elementos objetivos que permiten
determinor con certezo el grodo de represeniotividod que tienen, esto es.
proporciono un troto equitoiivo o los portidos que se encuentron en iguoldod
de circunstoncios y uno distinto o los que se ubícon en uno situoción
diferente.

Époco: Noveno Époco

Regisiro: 164740

lnstoncio: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisprudencio

Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio

Tomo XXXI, Abrilde 2010

Moterio (s) : Constiiucíonol

Tesis: P./J.391201A

Pógino:1597

PART¡DOS POtíilCOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 41, BASE I, Y

1Ió, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA TIBERTAD PARA ESTABLECER LAS

NORMAS Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO, ASí COMO LAS FORMAS

ESPECIFICAS PARA SU INTERVENCION EN LOS PROCESOS EIECTORALES

tocALEs.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los poriidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben cumplir
en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el orden jurídico
estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de corócler electorol en su

fovor. En el mismo sentído, prevé lo focultod del legislodor ordinorio, yo seo
federol o locql, poro deierminor los normos y los requisitos poro el registro
legol de los portidos políiicos y los formos específicos de su intervención en el
proceso electorol, de ohí que los portidos políticos nocionoles pueden
poriicipor tonto en los elecciones federoles como en los locoles, pero su

intervención en estos últimos estó sujeio o los disposiciones legoles que poro
esos procesos estoblezcon los legislodores locoles. Porsu porte, elortículo I ló,
frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé
el imperotivo poro que los Constituciones y leyes de los Eslodos en moterio
eleciorol goronticen ciertos principios en lo moterio. En ese sentido, de lo
interpretociónsistemótico de los ortículos 41. bose ly 11ó, frocción lV. de lo
Consliiución Generol de lo Repúblico, se concluye que los Estodos iienen
pleno liberiod poro estoblecer los normos y los requisitos poro el registro legol
de los portidos políticos nocionoles. osícomo los formos específicos poro su

intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los fstodos
corresponde lmponer los modolidodes y formos de porticipoción de los

portidos políticos nocíonoles en los eleccíones locoles, ponderondo sus

necesidodes y circunstoncios políiicos. Sin emborgo, esto libertod estó
condicionodo o que se respeten los principios contenidos en lo frocción lV

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ot4/202s euE pRESENTA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAl ErEcroRAt oEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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cAIENDARTo pREsupuEsIAt coN DEIATLE MENSuAr DEr. FTNANcTAM¡EN¡o ¡úsLrco pARA Er. EJERcrcro 2025. euE rrclslnÁ eL
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del indicodo ortículo I 'ló y o que se regulen conforme o criierios de
rozonobilidod guiodos por el propósito de que los portidos políticos. como
entidodes de interés público, cumplon con los finolidodes constitucionoles
que tienen encomendodos.

Asimismo, vole lo peno señolor el criterio odopiodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio de fechq siete de ogosto

de dos mil O¡¿iiñüeve, emitido en outos del expediente SUP-JE-77 /201? y sus

ocumulodos2, en el cuol se determinó que lo focultod de lo outoridqd qdministrotivo

electorol nocionol y locol poro lo ejecución de sonciones derivodos de los octividodes

de fiscolizoción de los informes onuoles de ingresos y egresos, prescribe en el plozo de

cinco oños. el cuol debe computorse o porlir de que hoyo quedqdo firme el Diclomen

Consolidodo del lnforlng,Anggl correspondienle v lo resolución que lo opruebe.

Y en ese orden de ideqs. dícho órgono jurisdiccionql federol considero que el plozo de

cinco oños pqrq lo prescripción ide lo focultqd de lo qutoridod odminislrotivo electorol

locol poro lo eiecución de lgs tqhéiones referidos en el pórrofo que qntecede comienzo

o eortir de que lqll

o bien. cuqndo no se presenlen o lq ionclusión del plozo respeclivo.

XXIX. No es inodvertido poro este Consejo Estotol Electorol, que o trovés del dictodo de

diversos resoluciones tonto delTribunql Electorol del Estodo de Morelos, como de lo Solo

Regionol Ciudod de México delTribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, se

ho onolizodo lo pertinencio y el impocto que tiene lo ejecución de multos económicos

derivodos de sonciones o resóluÓiones de fiscolizoción previo o duronte el desorrollo de

lo etopo de preporoción de lo élección de los procesos electoroles locoles dentro del

Estodo de Morelos.

El núcleo de estos determinqciones emitidos por dichos órgonos jurisdiccionoles, rodicó

en lo tensión existente entre lo obligoción de los portidos políticos de cumplir con los

sonciones que les fuerón impúeslos por los distintos irreguloridodes detectodos en sus

informes finoncieros yr por otr,o lodo, lo necesidod de solvoguordor el principio de

equidod en lo contiendq electoiol entre iodos los institutos políticos contendientes.

or un lodo, ounque dichos órgonos jurisdiccionoles reconocieron que los portidos

cor{sEJo
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cuencios jurídicos de sus occiones u omisiones, o que

los multos firmes que les fueron impuestos, señoloron de
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monero enfótico que lo ejecución de dichos sonciones, porticulormente cuondo se

qcumulon de monero simulióneo o se retroson sin justificoción, puede generor un

desequilibrio finonciero consideroble en momentos fundomentoles, como lo son los

periodos previos o lo verificoción de los elecciones.

Así, tonto el tribunol electorol locol como dicho Solo Regionol, refrendoron que lo
ejecución de los referidos multos durqnte el desorrollo del proceso electorol en esto

entidod feder<¡tivo puede ofecior negotivomente lo copocidod operotivo de los

portidos políticos, ol impedirles que lleven o cobo sus ociividodes ordinorios o de

compoño en iguoldod de condiciones frente o oiros fuezos políticos, en uno fronco

tronsgresión ol principio de equidod en lo contiendo.

Derivodo de lo qnterior, esos órgonos jurisdiccionoles elecioroles dispusieron medidos

como lo suspensión temporol de lo ejecución de sonciones económicos hosto lo

conclusión del proceso electorol locol que se encontrore en curso, con el fin de evitor

ofectociones desproporcionodos que pudieron comprometer lo compeiencio justo y

equitotivo entre los poriidos políticos, o efecto de que los mulios se ejecuioron de

monero groduol o momentos que no interfirieron con el desorrollo del proceso

De esto formo, lo rozón esenciol que toles determinociones jurisdiccionoles tuvieron en

comÚn fue lo necesidod de equilibror el cumplimiento de los sonciones con lo
preservoción de un compo de juego equitotivo en el ómbito electorol entre los poriidos

políiicos contendientes, en oros de encontror un sono equilibrio ionto en lo correcio

ejecución de los procedimienios de fiscolizoción y lo equidod en lo coniiendo.

Ahoro bien, ol morgen de lo qnterior, no es inodvertido poro este Consejo Estotol

Electorol, que los resoluciones emitidos por dichos órgonos jurisdiccionoles, en reloción

con lo ejecución de multos o los portidos políticos duronte el proceso electorol, se

fincoron en lo necesidod de evitor ofectociones desproporcionodos en sus foses mós

críiicos desde el punio de visto operotivo y funcionol.

Al efecto, ioles resoluciones portieron de lo lógico de proteger el desorrollo de

octividodes esenciqles como los procesos de selección de condidoturos iniernos, el

desorrollo de los precompoños y de los compoños electoroles, osí como de los octos

preporotorios de lo jornodo electorol, foses en los que el finonciomientq público es

fundomentol poro que los portidos políticos pudieron competir en iguoldod de

condiciones, sin comprometer el principio de equidod en lo contiendo
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En ese sentido, en Sesión Ordinorio Solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, decloró lo Conclusión del

Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos.

Así, ionto desde uno perspectivo iemporol como funcionol, el cobro de los multos en

este momento no generorío un impocto desproporcionodo en los octividodes de los

portidos políticos.

Por lo tonto, sin desconocer los determinociones jurisdiccionoles o que se ho hecho

referencio, en el coso concreto se considero que no existen impedimentos temporoles

ni funcionoles poro proceder con el cobro de los sonciones económicos.

XXX. Por otro porte, de los "LINEA,MIENIOS PARA EL REG,SIRO, SEGUTM,ENIO y EJECUCION

DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESIAS POR EI. 
'NST'IUIO 

NAC'ONAI. EIECIORAI. Y

AUTORIDADES JUR'SD'CCIONAI.FS EIECTORAIES DEL ÁMBITO FEDERALY LOCAL; ASíCOMO

PARA EI. REG'SIRO Y SEGU'MIENTO DEI. RE'NIEGRO O RFTENC'óN DE ¿OS REMANENIES NO
a-

EJERCIDOS DE¿ FINANCTAMTFNIO PUBLICO PARA GASIOS DE CAMPANA", oprobodos por

el Consejo Generql del lnstituto Nocionql Flectorol medionte ocuerdo INE/CG6l /2017, se

desprende lo siguiente:

t..l
Segundo

De los órgonos competenles

plimiento de los otribuciones previstos en los presentes
q r onlicoción aórresñ cle ar óc Orcrñnismos Prihlir-nson

Locoles. osí como ol lnstituto Nocionol Electorol de ocuerdo con el monuol
operotivo delSistemo lnformó'lico de Sonciones (Sl).

t..l
Sexlo

De lq informoción que se incorpororó en elSl

B. Sonciones en el ómbilo locol

Es competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuesios
por el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo
ejecución de lo mismo y en el destino delrecurso público, otenderó o los
siguientes reglos:

El OPLE, con bose en los registros en elSl conoceró el esiodo procesol
de lo sonción. Uno vez que corrobore que los multos se encuentron
firmes deberó descontorlos del finonciomienio público ordinorio locol
que, en su coso, se otorgue ol sujeto soncionodo, conforme o lo
siguiente:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo ocreditoción
de foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo ministroción mensuol
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que los

o poro

que recibo dicho enie político, en los iérminos y plozos definidos en lo
ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efectivos o poriir del mes siguiente en que
queden firmes.

iii. El OPLE deberó registror en elSl los sonciones firmes que se ejecuten
o codo uno de los portidos políiicos nocionoles con ocreditoción
locql, portidos locoles, ospirontes y condidoios independientes;

b) Poro lo eiecución de los sonciones el OPIE deberó consideror que
el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuento por
giento) del finonciomiento público mensuol que recibo el instituto
político en lo enlidod poro eldesorrollo de sus octividodes ordinorios.

Conforme lo onterior, el OPLE fijoró los sonciones o ejecutor en el mes
corespondiente; considerondo en todo momento, que de existir un
conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un importe
superior ol 50% del finonciomiento público del portido político, éstos
deberón ser cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes, en
el entendido que no podró descontorse un importe menor ol
equivolente ol porcentoje onies mencionodo.

Si los sonciones ocumulqdos por el portido superon el monto previsto
en el pórrofo onterior, serón cobrodos en el orden en que se
cqnozcon. hostg oue queden complelomente poqodos.

t...1

XXXI. El oriículo 72 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece iombién

portidos políticos deberón reporior los ingresos y gostos del finonciomient

ociividodes ordinorios. ioles como:

. El gosio progromodo que comprende los recursos utilizodos por el portido político
con el objetivo de conseguir lo porticipoción ciudodono en lo vido democrótico,
lo difusión de lo culturo político y el liderozgo político de lo mujer;

. El gosto de los procesot internos de selección de condidotos, el cuol no podró
ser moyor ol dos por ciento dél gosto ordinorio estoblecido poro el oño en el cuol
se desorrolle el proceso inierno;

. Los sueldos y solorios del personol, orrendomiento de bienes muebles e
inmuebles, popelerío, energío elécfrico, combustible, vióticos y otros similores

. Lo propogondo de corocter institucionol que lleven o cobo únicomente podró
difundir el emblemo del portido político, osícomo los diferentes compoños de
consolidoción democróticoo sin que en los mismos se estoblezco olgún tipo de
frose o leyendo que sugiero posicionomiento político olguno.

A su vez el ordinol 74 de lo Ley en cito, señolo los conceptos que los portidos políticos

podrón reportor en sus informes de ociividodes específicos que desorrollon como

DEt
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. Lo eloboroción, publicoción y distribución, o trovés de cuolquier medio de
difusión, de informoción de interés del portido, de los militontes y simpotizontes,

o Todo gosto necesorio poro lo orgonizoción y difusión de los occiones referido

XXXll. Ahoro bien, el ortículo 222 Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol, estoblece lo siguiente:

t...1

Arlícuto 222Bis.

Del reintegró delfinonciomiento público pqro compoño

1. El finonciomiento público que recibon los portidos políticos y condidotos
independientes poro gostos de compoño, deberón ser utilizodos
exclusivomente poro estos fines.

os políticos y condidotos independientes deberón devolver ol
onismo Público Locol. el monfo totol del finonciomiento

ño que hubieron recibido y que no utilicen en el
correspondienie. El reintegro de los recursos deberó

los 5 díos hóbiles posteriores o que hubiero quedodo
resolución correspondiente.
con lo oblígoción descrito en el pórrofo onterior, el

o del Orgonismo Público Locol correspondiente,
otinente con lo finolidod de hocer exigible lo

3.Po soldo o remonente o devolver ol lnstituto o ol
org según correspondo, lo Unidod Técnico tomoró
en de ingreso y egreso registrodos por los
portid independientes en elSistemo en Líneo de
Conto cos que poro este propósito se generen
debid los representontes de finonzos de los sujeios
obligo

4. El soldo lver que se determine de conformidod con
el numerol incorpororse en el Dictomen Consolidodo de
lo compoño tol efecto elobore lo Unidod Técnico

5.

ó. El Consej los Lineomientos poro regulor los
y plozos poro reolizor el reintegro del

finonciomi compoño que no hubiero sido utilizodo poro
estos fines se detollorón los procedimientos y plozos

XXXlll. Medionie el 9, de fecho cinco de mozo de dos mil

diecinueve, elConsej lnstituto Nocionol Electoroldio respuesto o lo consulto

reolizodo por el in

Alionzo por medio

portido político nocionol denominodo Nuevo

nó que poro poder llevor o cobo uno liquidoción

ordenodo y o fin ntor se encuentre en optitud de cubrir los obligociones

de pogo con los d ores debió tronsferir o lo por del potrimonio, los deudos,

incluyendo los d

col{sEJo
ESTATAT
EIECTORAL

otroro
l,

ACUERDO

p

PRESUPUEST

MESES DE

NACIONAI-

multos y sonciones locoles de codo entidod en lo que el

ol Nuevo Alionzo hubiero obtenido su registro como portido

u secn¡t¡ní¡ ¡:¡cuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEt tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

t-¡ co¡¡tstót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡ctóH v rtHrHcrAMrENTo, RErATlvo A tA Moot¡tcnctór.¡ o¡L
DEt nNANcrAMtENro ¡úal¡co pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡c¡s¡nÁ E[ pARTtDo NUEvA AUANZA MoREtos,

DEt Año euE fRANscuRRE, DERTVADo DE tAs REsorucroNEs rNE/cG8r8/2016 E rNE/ccó3ó/2023. EMrilDAs poR Er
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político locol. Así, el interventor debió hober hecho entrego del poirimonio o los nuevos

portidos locoles en los entidodes donde hubiero obtenido su registro locol entre el otroro

portido político nocionol Nuevo Alionzo y el portido políiico locol denominodo Nuevo

Alionzq Morelos. Por lo que el portido político locol denominodo Nuevo Alionzo Morelos

tenío lo obligoción de cubrir el pogo de todos los deudos que tengon impogodos por el

oiroro portido político en liquidoción, codo uno de ellos debiendo de proveer el recurso

que le fue enfregodo por el interventor poro que en primer lugor reolizoro el pogo de los

obligociones odquiridos de monero locoly en coso de que quedoron deudos pendientes

de pogo por no ser suficiente el recurso reintegrodo el portido deberío hocer frente con

lo cuol en el coso de deudos derivodos de mu ios y sonciones

descontodos de los ministrociones mensuoles que el portido

ítico de este órgono comiciol; esio es, que en oquellos

Generoles en Liquidoción.

gostos de compoño.

coHssJo
ESTATAL
ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/014/m2s euE pRESENTA tA sEcn¡l¡ní¡ r.t¡culvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAt
v ¡¡nnctplctóH ctuoro¡NÁ eue ¡r¡ANA DE rA coMrs¡ór'¡ ¡.¡rcunv¡ ¡¡RMANENTE DE ADMrH¡slnectóH v
cAtENDARTo pREsupuEstAt coN DEIAU.E MENsuAr. DEr nNANcrAMre¡¡ro ¡ú¡¡.rco pARA Et EJERclcto 2025,
DURANTE tos MEsEs DE ENERo Y TEBRERo DEL Año euE rRANscuRRE, DERTVADo DE rAs REsoLUcroNEs I

INSIIIUIO NACIONAT ELECTORAI.,

DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

TINANCIAMIENTO, REI,ATIVO A tA MODI DEL

QUE RECIBIRA EL

NE/CG8r8/2016 E rNE/CGó3ó/2023, EMTTTDAS pOR Er

Póginc 37 | 54



¡*p"d
":g*x'J#:,,", ,I p¡¡x(lpr& qrd.d.n. 

/

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/01 4 / 2025

XXXIV. Asimismo, medionte el ocuerdo INE/CG471/2016, de fecho quince de junio del

oño dos mil dieciséis el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol emitió los

..LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR Et REMANENTE NO EJERCIDO DEt FINANCIAMIENTO

PÚBIICO OTORGADO PARA GAsTos DE cAMPAÑAs EN tos PRocESoS E¡.EcToRALEs

FEDERATES Y LOCALES, EN ACATAMIENTO A tA SENTENCIA SUP.RAPó47/2015 DE tA SAIA

SUPERIOR DEt TRIBUNAT EIECTORAL DEt PODER JUDICIAI. DE LA FEDERACIóN'"

En ese sentido, los qrtículos 9, I I , 
,l3, 

I 4 y 15, estipulon lo siguiente

t.l
Artículo 9. Lo UTF presentoró el remonente o reintegror ol INE u OPLE en el
Díctomen Consolidodo de lo compoño electorol.

Arlículo t l. Poro el ómbito locol:

Los dictómenes, resoluciones y el monto de los recursos o reintegror por porte
de los sujetos obligodos locoles (portidos locoles, nocionoles con
ocreditoción locoly condidotos independientes locoles) serón notificodos o
los OPLE por conducto de lo Unidod Técnico de Vinculoción del lNE.

El OPLE o su vez gíroró un oficio dirigido o los responsobles de los órgonos
finoncieros de los sujetos obligodos poro informor lo siguiente:

o) Monto o reintegror.

b) Beneficiorio, número de cuento (o referencio) e instiiución boncorio en
donde deberó efectuorse el reintegro de los recursos.

Artículo 13. Los sujetos obligodos deberón depositor o tronsferir el monto o
reintegror o lo Tesorerío de lo Federoción y, en el coso locol, o su similor,
según correspondo. dentro de los 5 díos hóbiles siguientes o lo recepción de
los oficios señolodos en los ortículos precedentes.

Artículo 14. Uno vez efectuodo elreintegro, el sujeto obligodo deberó hocer
llegor ol OPLE o o lo Dirección Ejecuiivo de Administroción del lNE, según
correspondo, lo copio de lo ficho de depósiio o del recibo de tronsferencio
boncorio que ompore elreintegro reolizodo.

Artículo '15. Los outoridodes electoroles retendrón de lo ministroción mensuol
de finonciomiento público inmedioto siguiente, los remonenfes no
reintegrodos por los sujetos obligodos en los plozos estoblecidos por los
presenies Lineomíentos, vinculodos con lo dispuesto en el ortículo 222 bis del
Reglomento de Fiscolizoción.

t...1

XXXV. Al respecto, es doble precisorse que conforme lo sentencio dictodo en outos del

expediente SUP-RAP-84/20'19 Y SUS ACUMULADOS. por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, se odvierie en el considerondo lll, lo

siguiente:

t..l
iii. Justificoción

ACU tMPEPAc/cEE/0t4/202s euE PRESENt¡ t¡ s¡cne¡¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTA¡At EtEcToRAt DEr tNslrrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEc¡oRAt Es

INSTITUÍO NACIONAI. ETEC¡ORAT.
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Elogrovio es infundodo, porque lo previsto en los numeroles 12y 13 de los
lineomientos no se controponen olcontenido delortículo 394 del
Reglomenio de Fiscolizoción.

Esto es osí porque de lo estoblecido por lo Solo Superior en lo sentencio
SUP-RAP-2212019 y ocumulodos, se desprende que los reglos de
liquidoción son oplicobles ol portido político nocionol en oquellos
eniidodes federotivos en los que no se hubiero constituido un portido
políiico locol ol cuol ironsferir el pofrimonio ofecioción; mientros que en
oquellos eniidodes en los que se hubiero constituido un portido político
locol en términos del ortículo 95 de lo Ley de Porfidos, se horó lo
tronsferencio del potrimonio ofectoción locol (ociivos y posivos) del
portido político nocionolen liquidoción, ol nuevo ente político estotol.

En otros polobros, se troto de supuestos jurídicos distintos. En ese
eniendido, el Reglomenio de Fiscolizoción esioblece el procedimiento
de liquidoción que opero de monero regulor, pero no contiene previsión
olguno que regule el octo de tronsmisión potrimoniol de un Portido
Político Nocionol que perdió su registro o un porfido político locol en
términos del ortículo 95, pónofo 5 de lo Ley de Portidos.

Dicho tronsmisión estó expresomenie regulodo por los numeroles 12y 13

de los Lineomientos poro llevor o cobo lo tronsmisión potrimoniol y, en
consecuencio, no es uno disposición controrio ol pónofo 3, del oriículo
394, del Reglomento de Fiscolizoción, sino que se troto de un lineomiento
oplicoble o uno hipótesis normotívo distinto: no o lo liquidoción de bienes,
sino o lo ironsmisión del poirimonio de uno persono jurídico electorol
nocionol o uno de nuevo creoción en el ómbito locol.

En ese contexto. se considero que el Conseio Generol no excedió su
focultod reqlomentorio, en tonio emitió los disposiciones odministrolivos
que le permitiríon llevor o cobo lo liquidoción de los porlidos políticos
nocionoles en lo relotivo o los recursos de oquellos entidodes federotivos
en los que no se reqistroro como copítulo locol: osí como oquellos
medionie los cuoles se debío reqlizor lq lronsferencio poirimoniol -es
decir. en los que no hov liquidoción. sino lronsmisión del polrimonio- del
pqrtido nocionol en liquidoción o los porlidos políticos locoles de nuevo
creoción.

Por otro porte, se odvierte que los recurrentes reolizon uno lecturo
equivocodo de los lineomientos 12 y l3 del Acuerdo impugnodo,
pues ioles disposiciones en lo obsoluio les obligo o exige que
hogon líquidos iodos los bienes que iniegron Io moso potrimoniol que
reciben poro cubrir los obligociones tronsferidos.

Los numeroles l2 y 13 del Acuerdo impugnodo porten del supuesto de
que solomente los bienes líquidos se usorón poro pogor los deudos, no osí
los inmuebles o los que no seon fócilmente convertibles o recursos
líquidos.

De monero que si los recursos líquidos no fuerqn en contidod suficiente
porq extinquir los odeudos. procederío lo celebroción de un
convenio enire el portido político locolcon los qcreedores poro reolizor
pooos diferidos o en porciolidodes. o fin de que se encuentren 'en
posibilidod de cubrir los obliqociones que les fueron tronsferidos.

En consecuencio, no se octuolizo lo imposibilidod moteriol olegodo por ,.

los opelontes. en tonto lo normo impugnodo no exige lo venlo s

de los bienes poro el pogo inmedioto de los deudos que les fueron
tronsferidos, por el confrorio. do lo posibilidod o los portidos locoles poro
que decidon lo monero que mejor convengo o sus intereses, poro que
puedon dor cumplimienio o sus obligociones de pogo que representon
un soldo y poro que, de ser el coso, osí lo ocuerden con sus ocreedores

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ol a/202s euE PR.ESENI¡ L¡ secnrtrníe EJEcullvA At coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
Y PARTICIPAC FINANCIAMIENTO. RETATIVO A tA N DEt
CALENDARIO QUE RECIBIRA Et
DURANIE tos MEsEs DE ENERo Y TEBRERo DEt Año euE rRANscuRRE, DERtvADo DE tAs REsotucroNEs tNE/cc8lB/20tó E tNE/ccó3ó/2023, EMIT|DAS poR Et
INSTITUTO NACIONAI. ETEC¡ORAT.
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Aunodo o que los lineomientos cuestionodos permiten que los recursos
líquidos con los que se cuenie ol momento del octo de trosmisión
cumplon con lo finolidod de que se destinen ol cumplimiento de los
obligociones del portido político nocionol, evitondo su menoscobo.

[o onterior hoce evidenfe que no se trotó de uno omisión de reoulor lo
relotivo q los bienes no líquidos, sino de uno disposición
flexible que concede o los portidos políticos locoles opciones en
su qctuor. siempre dentro del morco de lo leoolidod. poro el
cumplimienfo de los oblioociones odquiridos, ol tener lo posibilidod de
celebror convenios de poqo con sus ocreedores.

lncluso, tol medido permite o los portidos políticos locoles montener los
inmuebles en que se constituío lo sede de los Comifés Estotoles del otroro
portido político nocionol siendo que, en coso de proceder como lo
estoblece el ortículo 394 en el Reglomento de Fiscolizoción, ello no serío
uno posibilidod.

Por todo lo expuesto, se considero infundodo el ogrovio relotivo o los
lineomientos l2 y 13 del Acuerdo impugnodo

que el otroro Portido Político Nocionol denominodo

derivodo de ello, el Portido Nuevo Alionzo Morelos,

Deloo
Nuevo Alionzo,

celebró conven

Lineomientos po

conformon el potri

portidos políticos

Federotivo, públicos

ortículos 1793, 1794,

oriículo 95 numerol 5

numeroles 5 pórrofo

o Procedimiento de Li

porcenioje mínimo de lo

''-A ebrodo por e Liquido

odo que en los términos del copítulo lV de los

tronsmisión de los bienes, recursos y deudos que

políticos nocionoles en liquidoción, o los nuevos

n obtenido su registro en olguno Entidod

I de lo Federoción el dío 7 de junio último y los

y demós relotivos del Código Civil Federol, el

lde Portidos Políticos, en reloción con los diversos

y numerol l3 de los Reglos Generoles Aplicobles

Portidos Políticos Nocionoles que obtuvieron el

:estoblecido en lo Ley poro conservor su registro,

ntonte egol del Portido Nuevq Alionzo Morelos,

en el cuol en su clóusulo, segundo se determinó lo siguiente

t..l
SEGUNDA.- o trovés del presente octo jurídico recibe
los bienes,

incluyendo lo osunción de todos
posivos líquidos, continqentes, o corto o lorgo plozo

correspo y/o odquiridos por el Comité de Dirección
Estotol lo Republico correspondiente o Comité Ejecutivo
Estotol ontroto es EL PARTIDO LOCAL

Er é is es nuestr

respecto, es rse que como se podró oprecior que lo clóusulo SEGUNDA,

Gontemplo que o Nuevo Alionzo Morelos, osumió todos y codo uno de los

ACUERDO n stcnei¡níl t.¡rcuftvA At coNsEJo EsrArAr ErEc¡oRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
y ¡¡nnct¡actóH cr u comrsrót¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADMlNrstntcró¡¡ v rh¡tr.¡crAMrENTo, REtATtvo A tA MoDt¡cncró¡¡ o¡L
CAIENDARIO DEt nNANctAMtENro ¡ú¡tlco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡clctnÁ E[ pARnDo NUEVA ALTANZA MoREr.os.
DURANTE I.OS MESES DE DEr Año euE rRANscuRRE, DERtvADo DE r.As REsorucroNEs rNE/cc8ls/2oró E rNE/cGó36/2023, EM|T|DAS poR Er
INSTITUTO NACIONAI
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deudos del oiroro Portido Políiico Nocionql Nuevo Alionzo, en ese sentido, es doble

precisorse que lo polobro contingenciq, conforme ol Diccionorio de lo Reol Acqdemio

Espoñolo, se concibe como:

Contingencio

Dellot. Coniingencio.
l. f. Posibilidod de que olgo sucedo o no sucedo
2. f. Coso que puede suceder o no suceder.
3. f. riesqo.

En ese sentido, lo polobro coniingencio se oprecio como lo posibilidod de que olqo

sucedo o no sucedo, como es el coso, que nos ocupo, si bien conforme ol convenio

otípico e innominodo que en los términos del copíiulo lV de los Lineomienios poro llevor

o cobo lq tronsmisión de los bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio de

los portidos politicos nocionoles en liquidoción, o los nuevos portidos políiicos locoles que

hubieron obtenido su registro en olguno Entidod Federqtivo, públicos en el Diorio Oficiol

de lo Federoción el dío 7 de junio último y los ortículos 1793, 1794, 1803, I 832, 1858, y

demós reloiivos del Código Civil Federol, el ortículo 95 numerol 5 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, en reloción con los diversos numeroles 5 pórrofo primero y lercero y

numerol l3 de los Reglos Generoles Aplicobles ol Procedimienio de Liquidoción de los

Portidos Políticos Nocionoles que obiuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción

estoblecido en lo Ley poro conservor su registro, celebrodo por el Liquidodor y el

representonte legol del Portido Nuevo Alionzo Morelos, el citodo poriido políiico locol,

se obligó q reolizor uno osunción de dudos del otroro Portido Político Nocionol

denominodo Nuevo Aliqnzo, perdió su registro, es por ello, que en el coso que nos ocupo,

conforme ol remonente que derivo del ocuerdo INE/CG818/2016.

Por tonto, es que este Consejo Estotol Eleciorol, siguiendo el ocuerdo de voluntodes que

se estobleció en el convenio oiípico e innominodo que en los términos del copítulo lV de

los Lineomientos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes, recursos y deudos que

conformon el potrimonio de los portidos políticos nocionoles en liquidoción, o los nuevos

portidos políiicos locqles que hubieron obtenido su regisiro en olguno Eniibod

Federoiivo, públicos en el Diorio Oficiol de lo Federoción el dío Z de junio último y los

ortículos 1793, 1794, 1803, 1832, 1858. y demós relotivos del Código Civil Federol, el

ortículo 95 numerol 5 de lo Ley Generol de Poriidos Políiicos, en reloción con los diversos

numeroles 5 pÓrrofo primero y tercero y numerol i3 de los Reglos Generoles Aplicobles

ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos Nocionoles que obtuvieron el

porcenioje mínimo de lo votoción estoblecido en lo Ley poro conservor su registro,

celebrodo por el Liquidodor y el represenionte legol del Portido Nuevo Alionzo ¡¡ótelos,-

es que se orribo o lo conclusión bojo lo premiso de osunción de deudos del p
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político locol, que se suscribió efectivomente le corresponde ol Portido Nuevo Alionzo

Morelos, osumir los obligociones que en su momento tenío el ofroro Portido Político

Nocionol, en ocotomiento ol criterio sostenido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio dictodo en el expediente SUP-RAP-

84/2019 Y SUS ACUMUTADOS.

XXXVI. Asimismo, medionfe oficio INE/UTF/DA/4028/2023, de fecho veintitrés de mozo

de dos mil veintitrés, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, informó

o este órgono electorol locol, lo que se citq o continuoción:

t...1
De conformidod con lo estoblecido por los oriículos l9ó, numerol I de lo
Ley Generolde lnstituciones y Procedimientos Electoroles (LGIPE),lo Unidod
Técnico de Fiscolizoción. de lo Comisión de Fiscolizoción, es el órgono
técnico focultodo poro revisor de formo integrol los informes que presenten
los portidos políticos, y condidotos independientes, respecto del origen,
monto, destíno y oplicoción de los recursos que recibon, por cuolquier tipo
de finonciomiento.

En eso iesituro, de conformidod con lo dispuesto en el ocuerdo
INE/CG45912018, los recursos de finonciomienio público otorqodo poro
qostos de operoción ordinqrio v qclividodes específicos que no hqvon sido
devenqodos o comprobodos por los portidos políticos deberón
reinteqrorse ol Orqonismo Público Locol. Cqbe señolor que lo Unidod
Técnico de Fiscolizoción, medionte los dicfómenes consolidodos con
número INE/CG462 /2019 e INE/CGó43/2020, notificó o los Portidos Políticos
Nocionoles con representoción locoly o los Portidos Políticos Locoles en el
estodo de Morelos, el monto totoldelfinonciomiento público o reintegror.

Por lo onterior, y en cumplimiento o lo dispuesto en el oriículo 7 de los
Lineomientos oprobodos medíonte ocuerdo INE/CG459 /2018, mismo que
estoblece:

"Uno vez gue e/ Dicfomen y /o Reso/ución respectivo hoyon quedodo
firmes, e/ monfo de los recursos o reintegror por porle de /os sujefos
ob/igodos seró nofificodo por to lJnidod Técnico de Fiscotizoción o /os

Orgonismos Públicos locoles, por conducfo de to lJnidod Técnico de
Vinculoción del Instituto.

Los Orgonismos Públicos Loco/es o su vez girorón un oficto dirigido o los
responsobles de los órgonos finoncieros de /os sujefos ob/igodos poro
informor lo siguiente:

L Monto a reintegrar de finonciomiento público.
2. Beneficiorio, número de cuento (o ref erencio) e insfitucíón boncorío
en donde deberó efecfuorse elreintegro de /osrecursos."

Al respecto, se remite el Anexo Unico, en formotos PDF y Excel, que
los montos de los remonenies de finonciomiento público poro

ociividodes ordinorios y octividodes específicos de los portidos políticos
nocionoles con representoción locoly portidos políticos locoles. de oquello
entidod, que hon quedodo firmes, correspondientes o los ejercicios 2018 y
2019.

tMpEpAc/cEE/014/202s euE pREsENr¡ n srcn¡¡lní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
lctót¡ cluoao¡NA euE EMANA DE tn comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE Aol¡rr.¡rsrnactór.¡ y FTNANcTAMTENTo. RErAlrvo A n nnootr¡clc¡ót¡ oet

cAtENDARIo pREsupuEstAL coN DrTAttE MENsuAr DEr. FrNANcrAMrENro ¡ú¡t¡co pARA Et EJERctcto 2025, euE nec¡slnÁ E[ pARTtDo NUEVA AUANZA MoREr.os,
DURANTE tos MEsEs DE ENERo y TEBRERo DEI Año euE TRANSCuRRE, DERtvADo DE tAs REsoructoNEs tNE/cGgr8/2oró E rNE/cGó3ó/2023, EM|TTDAS poR EL

INSTITUIO NACIONAI. ELECTORAI..
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Finolmente, es importonte destocor que los remonenies de finonciomiento
público ordinorio que yo hoyon sido determinodos en fecho onterior o lo
entrodo en vigor del Acuerdo INE/CG34512022, pero pendientes de
ejecutorse. no deberón coniemplor lo ociuolizoción del soldo insoluto con
el foctor de infloción del lNEGl. Esto, o efecio de cumplir con el principio
de irreirooctividod de lo ley y no ofector lo esfero jurídico de los sujetos
obligodos.
i...1

XXXVll. Como se odvierte, en iérminos del oriículo 41, bose ll, de los Constitución Político

de los Estodos unidos Mexiconos, osíde los disposiiivos legoles citodos en el cuerpo del

presenie ocuerdo, los portidos políticos cuenton o nivel federol como o nivel locol con

el derecho o rec¡bir finonciqmiento público poro oseguror su desorrollo y propicior los

condiciones neCesorios poro cumplir sus fines constitucionoles. Sobre eso bose se prevé

que los portidos políticós cuenten con finonciomiento poro destinorlo o sus fines

constitucionoles, toles como ociividodes ordinoriqs permonenies, octividodes

específicos y comp ños electoroles.

En ese sentido, los recursos entregodos o los institutos políticos poro el desorrollo de sus

octividodes, debe desiinorse único y exclusivomente poro estos fines, en cumplimiento

ol mondoto constitucionol encominodo o logror un compromiso reol y efectivo con los

principios de rocionolidod y ousteridod que deben prevolecer en los finonzos del poís.

Tomondo en cuenio lo onteiiór, le estimo que los remonentes determinodos por lo
ouioridod compeiente, respecto dél finqnciomiento público otorgodo o los portidos

políticos, deben reiniegrorse ol erorio en rozón de no hober sido utilizodos poro los fines

consiitucionoles conferidos o los portidos políticos, en términos del 4.l, bose ll de los

Constilución Políiico de los Estodos unidos Mexiconos, en correloción con los

..[INEAMIENTOS PARA REINTEGRAR Et REMANENTE NO EJERCIDO DEt FINANCIAMIENTO

PÚET¡CO OTORGADO PARA GASTOS DE CAMPAÑAs EN Los PRocEsos ELEcToRALEs

FEDERALES Y LOCALES, EN ACATAMIENTO A tA SENTENCTA SUP-RAp647/2015 DE LA SALA

SUPERIOR DEt TRIBUNAL ETECTORAL DEL PODER JUDICIAT DE LA FEDERACION'"

Al respecto lo Sqlq Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en

el expediente SUP-RA?-758/ZO17s, sostuvo que lo obligoción de los poriidos políticos poro

reintegror los recursos no ejercidos o no comprobodos debidomente del finonciomiento

pÚblico, derivo del debe¡ constitucionol de oplicorlos solo poro los fines y duronte el

ejercicio en que les fueron entregodos, tonto poro octividodes ordinorios como

específicos.
..::
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CAI.ENDARIO
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Esto debido o lo colidod de entes públicos y lo noturolezo de los recursos que se les

otorgo, yo que sostuvo que en congruencio con el ortículo ó8, pórrofo primero de lo Ley

Generol de Poriidos Políticos, estos son sujetos de los principios y obligociones que

dispone el ortículo 
,l34 de lo Constitución Federol, por tonto los institutos políticos ol

monejor recursos públicos cuenton con distintos obligociones previstos constitucionol y

legolmente, colocóndolos como sujetos obligodos de los principios y reglos estoblecidos

por los normos hocendorios y presupuestoles sin que puedo odvertirse un régimen de

excepción por trotorse de orgonizociones de ciudodonos creodos poro cumplir con fines

constitucionoles delimitodos y ocotodos en lo moterio político-electorol.

Lo onlerior sobre lo bose de que existe uno obligoción expreso de los portidos políiicos

poro utilizor el finonciomienio público exclusivomente poro los fines que le hoyon sido

entregodos, de ohí que los institutos políticos solo pueden utilizor el finonciomiento

público poro los fines estoblecidos en lo Ley y no poro octividodes u objetos diversos, en

consecuencio se odvierte que los portidos políticos tiene lo obligoción legol de reintegror

ol erorio los recursos públicos que no fueron devengodos o comprobodos.

Por oiro porte, el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, sostuvo tombién

que de lo interpretoción ormónico del morco legolcorrespondiente, se concluye que los

portidos políticos son sujetos obligodos por los normos presupuestoles y hocendorios, y

que el Constituyente les osignó lo colidod de entidodes de interés público. Por ello, los

recursos derivodos del finonciomiento público de los poriidos se rigen por los principios

que regulon el gosto público, como los de economíq, ousteridod, rocionolidod y

onuolidod del presupuesto.

En ese sentido, lo citodo outoridod federol consideró que los institutos políticos, como

ejecutores de gosto, se encuentron obligodos o reolizor los reiniegros de los remonentes.

todo vez que sostiene, estos no estón contemplodos en los excepciones que el Congreso

de lo Unión señolo en los leyes hocendorios y/o presupuestoles, ogregondo que de no

hocerlo osí, implicorío lo permísibilidod de que los portidos políticos ejezon recursos poro

fines distinios o los constitucionqlmente señolodos, lo cuol odemós oportorío de lo

tronsporencio presupuestorio con el que deben conducirse quienes reciben recursos

públicos.

A moyor obundomiento, MUTATIS MUTANDIS se inserto el criterio de tesis XXIX/2016 V

ó, con rubro y contenido siguiente:

GASTOS DE CAMPAÑN. IOS PARTIDOS POtíilCOS TIENEN TA OBLIGACIóN DE

REINTEGRAR ET FINANCIAMIENTO PÚBLICO NO COMPROBADO.. DC IO

interpretoción sistemótico y funcionol de los ortículos 4.|, Boses I y ll, inciso c), I I ó,

frocción lV, inciso c),y 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

cor{sEJo
ESTATAT
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Mexiconos; 25, incisos o) y n), 51, frocción V, ól , 63, 66, 68 y 76, de lo Ley Generol
de Poriidos Políticos, se desprende que los institutos políticos lienen como fin
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrólico. contribuir o lo
inleqroción de los órqonos de representoción polífico v como orqonizociones de
ciudqdonos, hocer posible el occeso de éstos ol eiercicio del ooder oúblico.
conducir sus octividodes denlro de los couces leqoles v oiustorlos o los princioios

del Esiodo democrólico. osí como lq obliqoción de oplicor el finonciomiento de
gue disponqon, exclusivomente poro los fines que fueron entreqodos, en
ahcan¡anai¡ al man¡,la*a ¡anc*i*r rai onol e o
v efecliy,g cgn los principios de rocionqlidod v ousleridod que deben prevolecer
en lgs finonzos del poís. Boio ese conlexto, los portido políticos tienen el deber de
reinleqrqr ol erorio los recursos entreqqdos específicomenfe pqro qoslos de
compgñg qqe no fueron comprobodos. yo que oun cuondo no existo olguno
normo que lo ordene expresomenie, se derivo del deber de oplicor el
finonciomiento de que dispongon sólo poro los fines que les hoyo sido entregodo,
con lo cuol se doto de coherencio ol sistemo jurídico nocionol, porque se permite
moteriolizor y retorzor lo lobor de lo fiscolizoción de los recursos públicos, de
ocuerdo o los principios que consideron lo rocionolidod y ousteridod poro el mejor
funcionomienlo de los entidodes públicos, con lo que se logro lo moteriolizoción
de los fines del Estodo democrótico.

GASTOS DE CAMPAÑN. ¡T INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL TIENE LA FACULTAD

IMPLíCITA PARA ORDENAR tA DEVOLUCIóN DEL MoNTo DEL FINANcIAMIENTo
PÚBL¡co NO COMPRoBADO.- Lo interpreioción sistemótico y funcionol de los

ortículos 41, pÓrrofo segundo, Bose V, de lo Constitución Político de los Estodos
UnidosMexiconos;3O,.pónofo2,44,pórrofol,íncisosj)Vk)y19l,pónofosl,incisos
o) y d), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, revelo que
el lnstiluto Nocionol Electoroltiene lo focultod implícilq de ordenqr lo devolución
de los recursos dgstinodos poro los compoños comicioles cuvo qosto no se
comprobó, o trovés de lq ery1.,isión del ocuerdo correspondienle. sin que seo
necesorio que exi,sfo disposición expreso en lo normolivq oplicoble poro ese
efecfo. dodo los fines conslitucionoles v legoles que tiene el uso de los recursos
pÚblicos: de ohí que es necesorio uno interpretoción en ese sentido, poro hocer
eficoces los lobores de vigiloncio, investigoción y sonción con que cuento el
órgono nocionol electorol, osí como el procedimienio de fiscolizoción y lo
rendición de cuentos diseñodo poro disuodir cuolquier close de conducios que
infrinjon lo normotivo eleciorol, y logror que el finonciomienio público puedo ser
usodo y destinodo poro elfin específico poro el cuol se otorgó.

El énfosis es propio

En ese ienor, elreiniegro de los remonenies por porte de los poriidos políticos, constituye

un deber inexcusoble, ol trotorse de recursos públicos, que solo pueden ejercerse poro

los fines que fueron entregodos, cumpliendo los formolidodes de lo Ley, deniro del

periodo o ejercicio correspondiente.

XXXVIll. Derivodo deloportodo de ontecedentes del presente ocuerdo, se odvierte que

con fecho seis de enero del dos mil veintiirés, lo Secretorío Ejecutivo de este órgonb

comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, ol Titulor de lo Unidod Té

AcuERDo tMPEPAc/cEE/014/202s euE PRESENTA tA sEcn¡raníe ¡¡rcurrvA At coNsEJo EsrATAr. E!EcToRAr DEt tNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcTo
Y ¡ett¡ctetc¡ó¡¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡s¡óH ¡¡eculve pERMANENTE DE Ao¡r¡rN¡slnecrór'¡ v FtNANctAMtENTo. RErATtvo A tA Moo¡r¡c¡cró¡.¡
CALENDARIo pREsupuEsIAt coN DEÍAIIE MENsuAt DEr FrNANcrAMrrNto ¡úgllco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡c¡slnÁ eL

DURANIE tos MEsEs DE ENERo Y TEBRERo DEt Año euE rRANscuRRE. DERtvADo DE LAs REsotuctoNEs tNE/ccgl8/2oló E tNE/cG63ó/2023, EMtTtDAs
INSIIIUTO NACIONAT EIECTORAI..
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Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, ol Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción y ol Director Jurídico, iodos del lnstituto Nocionol Electorol, este lnstituto

Eleciorol Locol, reolizó uno consullo relocionodo con lo ejecución de montos o reintegror

del finonciomiento público de los portidos políticos, en lo cuol cuestionó, lo siguiente:

i ¿lste lnsiiluio elecioroi debe reolizor lo ejecución de los monfos o reintegror
estoblecido en lo lcblo gue onlecede, considerondo que los ocuerdos respeclivos
no eslqblecen de monero elpecífico lo conespondíente ol mismo?

i fn caeo de ser ofirmotivo lo respuesfc onterior, ¿Bcjo qué fundcmenio y motívoción
se reolizoró dichos ejecuciones, considerondo que los ocuerclos no esloblecen de
rnonero específicc lo relotivo ol reinlegro de remonenles de los pcrtidos políticos
locoles?

X[. Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido que el doce de septiembre de dos

mil dieciocho, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó por medio del

ocuerdo INE/CGI 3O1/2018, medionte el cuol se emitió el Dictomen relotivo o lo pérdido

de reoislro del porlido político nocionol Nuevo Alionzo, en virtud de no hober obtenido

por lo menos el 3% de lo votoción vólido emitido en lo elección federol ordinorio

€elebrodo el uno de julio de dos mil dieciocho, ocuerdo que fue confirmodo por lo Solo

Superior delTribunol oder Judiciol de lo Federoción, medionte lo sentencio

emiiido en outos del P-RAP-384 /2018.

rmrsmo, c nfe de diciembre del dos mil dieciocho, el Consejo Estotol

Electorol e de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

rob ocue EE/437/2018, por el cuol resolvió sobre lo solicitud de

reor como P o Locol del Portido Nuevo Alionzo.

IMPEPAC/CEE/OI u secn¡r¡níl ¡lecuTtvA At coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEI- tNslTufo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

t¡ comtstót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADM¡Ntsrn¡ctóH v rt¡¡¡t¡ctAMtENTo, REtATtvo A r.A Moolflcacró¡¡ oEt

col{$EJo
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Dérivodo de eló, 1ó'Unio.oo,fécnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, el

veinticinco: ,de eflero del presente oño, medionte oficio INE/UTF/DRN/7'12/2023,

respondió o lo cónaúlfo,fbi' Ú,ld'do por este lnstituto Electorql Locql, señolondo lo que o

continuoción sigue:

t'r r. ";';;;J.Por lo ontéfiormenté',éNpuesto, es vólido concluir lo siguiente:

Que uno vez que lo IJTF de:términe los remonentes o reintegror ol OPLE,

registroro en el Sl lo informoción relotivo ol número de resolución de
origen, nombre ó dénóminoción delsujeto obligodo, monto y ejercicio
fiscol correspóndiéhté dé rénnonenfe o reintegror.

Que lo UTF doró oviso respéClo de los dictómenes, resoluciones, monto
y ejercicio fiscol conespondiente de los recursos o reintegror por porte
de los sujetos obligodos, en, el coso del ómbito locol o lo Unidod de
Vinculoción, poio que inforrne ol OPLE de Morelos.
tlt...'l

Y

DURANTE tOS M€SES DE

INSfITUTO NACIONAI

DEt nNANctAMrENro ¡ú¡rtco pARA Er. EJERcrcto 2025, euE nrclslnÁ EI pARnDo NUEVA AUANzA MoREros,
DEr Año euE TRANSCURRE, DERTVADo DE rAs REsorucroNEs rNE/cc8r8/20ró E rNE/cc636/2023, EMTTTDAS poR EL
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Finolmenie, vole lo peno señolor que en fecho veinte de julio del dos mil veintidós el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG585/2022,

por el que tuvo por presentodo el informe finql del inlervenior del Pqrlido Nuevo Alionzo

en liquidoción.

XLl. En esq tesiturcr, tomondo en consideroción que el veintidós de mqvo de dos mil

veintitrés, el Director Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

IMPEPAC/DEOyP?/227/2023, o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Jurídico, ombos de

este órgono comiciol, poro efecto de informor que portidos políticos se les debe

con

ecido por el ortículo ll de los lineomientos poro reiniegror el

COHSEJO
€STATAL
ELECTORAL

remonent nciomiento público otorgodo poro gostos de compoños

roles y locoles, onexo ol presente oficio me permito

entes o reintegror por los portidos políticos. Siendo lo

que o co onfo hoce ol portido objeto del presente ocuerdo.

Xtll. En ese orden de y de conformidod con el oriículo 400, pórrofo primero, del

Código de lnstitucio Procedimientos Electoroles poro e Esiodo de Morelos, dispone

que los multos deberón ser po en lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomienio de lnstituto se de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; si el infroctor n su obligoción, el lnsiituto Morelense doró visto

o los outoridodes ho io de que procedon o su cobro conforme o lo
legisloción op icoble. de los portidos po íticos, el monio de los mismos se

restoró de sus mi ordinorio conforme o lo que se deiermine en o

resolución

XLlll. Ahoro bien, nde de los ontecedentes que obron el presente

ocuerdo, el Consejo Nocionol Eleciorol, le impuso sendos sonciones

económicos ol P medionte lo resolución

rNE/CGó36/2023, nsejo Generoldel lnsiituto Nocionol Electorol, en cuyo

resolutivo VIG lo lo siguienie:

t...1

AcuERDo rMpEpAc/cEElot 4/202s euE pREsENl¡ Ll s¡cntrenít EJEcu¡lvA At coNsEJo ESTATAL Et EcToRAr
y r¡nrtcrpec¡óH ctuDADANA euE E,r,rÁÑ¡ o¡ t¡ colr¡tslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNtsrnec¡óH v
cAIENDARto PREsupuEsIAt coN DETAttE MENsuAr. DEL nNANctAMtENro púauco pARA Et EJERctcto 202s,
DURANIE tos MEsEs DE ENERo y ÍEBRERo DEr Año euE TRANSCURRE, DERTVADo DE r.As REsoructoNEs I

INSTITUTO NACIONAI ETECTORAT.

}'-tt--

DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

TINANCIAMIENTO, RETATIVO A IA MODI DEt

QUE RECIBIRA Et

NE/CG8r8/2016 E rNE/CGó3ó/2023, EMTTTDAS pOR EL

Pógina 47

$173,672.42INE/CG818t2016
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VIGÉSIMO CUARTO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
ConsiderondolS.l2.l se impone ol Portido Nuevq Alionzo Morelos,
lo sonción siguiente:

b) ó foltos de corócter formol: Conclusiones 8.12.1-Cl-NUAL-MO,
8.12.1-C2-NUAL-MO, 8.12.1-Ct l-NUAL-MO, 8.12.1-Ct 2-NUAL-MO,
8.1 2.1-C 1 ó-N UAL-MO y8.l 2.1-C23-N UAL-MO.

Uno multo consistenie en óO (sesento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro elejercicio moterio de onólisis, cuyo monio
equivole o $5,773.20 {cinco mil setecienios setento y tres pesos
20/100 M.N.).

b) lfolto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 8.12.1-C5-
NUAL-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de loministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento de Aciividqdes
Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo contidod de
$1O7,770.50 (ciento siete mil setecientos setento pesos 50/100 M.N.).

c) lfolto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 8.12.1-Có-
NUAL-MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de loministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lo coniidod de
$42,458.22(cuorento y dos mil cuotrocientos cincuento y ocho
pesos 22l1OO M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusió n 8.12.1-C4-
NUAL-MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de loministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olcqnzor lo contidqd de
$15ó,190.,l9 (ciento cincuento y seis mil ciento novento pesos
relr00 M.N.).

e) lfolto de coiócter sustonciol o de fondo: Conclusión 8.12.1-C I 8-
NUAL-MO.

Uno reducción del 25% lveinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $98,a25.00
(novento y ocho mil cuotrocientos seiento y cinco pesos OO/lOO
M.N.).

f) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusió n 8.12.1-C3-
NUAt-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepio de Finonciqmiento Público poro elSostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod
de$219.82 (doscientos diecinueve pesos 821100 M.N.).

rMpEpAc/cEE/or412025 euE pREsENte t¡ stcneltníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr DEr rNsrluTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcloRAr.Es

cl¡actóH ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsró¡.¡ ¡¡¡curva eERMANEN¡E DE AD¡¡t¡¡tstn¡ctóH y frNANcrAMtENTo. RErATrvo A L¡ l¡oorrrc¡cró¡¡ oer
o pREsupuEstA[ coN DETALIE MENsuAt DEr FTNANCTAMTENTo púguco ¡¡ne Et EJERctcto 202s, oue n¡cl¡tnÁ E[ pARTtDo NUEvA AUANZA MoREtos,

tos MEsEs DE ENERo y tEBR€Ro DEr Año euE TRANSCURRE, DERTVADo DE tAs REsotuctoNEs INE/cGBl8/2ot6 E tNE/cc636/2023. EMmDAS poR Et

INSTITUTO NACIONAT EtrCIORAI.

t

Y
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g) 2foltos de corócter susionciol o de fondo: Conclusiones 8.12..|-
C20-NUAL-MO y 8. I 2.1 -C2l -NUAL-MO.

Conclusió n 8.1 2.] -C20-N UAL-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permqnentes, hosio olconzor lo cqntidod
de$217.15 (doscientos diecisieie pesos l5/lO0 M.N.)

Conclusión 8. I 2. 1 -C21-NUAL-MO

Uno reducción del 25% {veiniicinco por cienio) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
coniidqd de$21 ,064.41 (veintiún mil sesento y cuotro pesos 4ll.l00
M,N.)

t...1

XUV. En ese seniido, este Consejo Estoiol Electorol como móximo órgono de dirección y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono4,

considero que resulto indispensqble respetor, el límite estoblecidos en el ortículo 395,

frocción l, inciso b), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelosó, o fin de solvoguqrdor el buen funcionomiento del PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS, ello ol ser uncr entidod de inierés público, que tienen como fin
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, con el objeto de que

cuenten de monero equitotivq con elementos poro llevor o cobo sus ociividodes, por

tonto, se APRUEBA lo modificoción del descuenfo con detolle mensuol que recibiró el

portido ontes referido, en los MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL DOS Mlt VEtNTtCtNCO, en

términos de los ANEXOS PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO que corren ogregodos ol

presente ocuerdo y que formqn porte integrol del mismo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con detolle

mensuol del PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, correspondiente o los meses ENERO Y
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FEBRERO DEL DOS Mlt VEINTICINCO, en términos ANEXOS PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO

que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que formon pCIrte integrol del mismo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lq imposición de los multos y

reducciones del PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS. no rebqson el cincuento por cienlo

delfinonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró duronte el presente

ejercicio fiscol.

criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior delTribunol ElectorolSirve de opoyo el

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lq Tesis XVI/2010, mismo que o continuoción se

tronscribe:

col{sEJo
ESTATAL
ELECTORAL

F'NANCIAM'ENIO PUBLICO DE IOS
CONSEJO GENERAI DEL 

'NSI'IUIO

PART'DOS POI.'I'COS.
FEDERA¿ EI.ECIOR,AI.

EL

ES

PARA DFTERM'NAR I.O RELATIVO A SU REIENCION.-

lemótico y funcionolde Io dispuesfo en /os

o), frocción l, 79, I ló, pórrofos 2 y 6,

i) y w), V 378, del Código Federo/ de
nlos E/ecforo/es, se odvierte gue

erol dellnsfifuto Federol Elecforol, y no

poro deferminol en el ómbífo de sus ofribuciones cuolouier
cueslión relacionadq con el f¡nonciomiento pÚblico de los
porlidos políiicos:'éomo, es la fiioción del monto anuol v del
desfinodo ooro lo'obfención del vofo en los procesos elecforoles
federoles quelea corresponde. lo viol'roncio del desfino de dichos
recursos v lq imóosíción de sonciones que reperculon en dicho
frnonciomienfo. enflé ófros.

,:euona tpoco

Recurso de ope/ocíón. SUP-RAP-50/2010.-Acfor: Portido de /o
Revo/ución Democrótico.-Auforidad responsob/e: Secreforio
Ejecutivo de/ lnsllfuto Federol Eleclorol y ofro.-9 de iunio de
20IO.-IJnanímídod de seis vofos.-Ponenfe: José A/eio ndro Luna
Rom os. -Secre forios : E nri q u e M o rl e ll C h óv ez y Arm o n do Pe n o gos

Robies.

Recurso de
Revo/ución
Ejec
20t0
R Juon Cor/os López Penogos y Enrtque

n. SUP-RAP-ó0/2010.-Acfor: Pqrtido de /o
tico.-Auforidod Responsob/e; Secrelorío

to Federol Elecforol y otro.-9 de iunio de
de seis vofos.-Ponenle: José Alejondro Luno

ACUERDO

DURANTE MESES DE

INSTITUTO NACIONAI

tl secn¡tlnh eL¡cultvA At coNsEJo ESTATAL Et"EcfoRAt DEt tNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs

N CO¡I,TISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTNICIóH Y TIT'¡IHCIAMIENTO, REIATIVO A TA MODIIICICIóI.¡ O¡I
DEr. FrNANcrAMrENro ¡ú¡uco pARA EL EJERcrcro 2025, euE ntcrcttA EI pARTrpo NUEvA AUANzA MoREr.os.

DEI AÑo QUE TRANSCURRE, DERIVADo DE I.As REsoI.ucIoNEs INE/CG8¡8/2016 E INE/CGó3ó/2023, EMI]IDAS POR Et

-\t¡¡¡>*
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Lo So/o Superior en sesión público ce/ebrodo el veinticinco de
ogoslo de dos mil diez, oprobó por unonimidod de vofos /o fesis
que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el oriículo 400, pórrofo segundo, del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos. los

recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el presente ocuerdo, serón

desiinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos, uno vez

cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción impuesio por el lnstifuto Nocionol

Electorol.

No obsionie todo lo onierior, es doble precisorse que este órgono comiciol, odvierte que

si bien lo modificoción del colendorio presupuestol, seró de los meses de enero y febrero

de dos mil veinticinco, el cobro de los sonciones se extendero por el número de meses

que seo necesorio poro el cobro definitivo de los multos respectivos.

Por lo onteriormenie expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los oriículos 41, Boses

ll pórrofosegundoincisoo) yc), lll,oporiodoAyB,V,oportodosBycyll6,segundo
pÓrrofo, frocción lV, incisos q), b) y c), de lo Consiitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos: 25, 99, de lo Ley Generol de lnsiiiuciones y Procedimienios Electoroles; 23

pÓrrofo primero, frocción lll, incisos q) y b), de lo Consiitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; 3. numerql l, 9, numerol l, incisos o) y b), lO, numer ol 1 ,23, pórrofo

l, inciso d) y l), 25, numerol '1, incisos n) y u), y 2ó, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2.

51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) V 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol

de Poriidos Políticos; 1, 5, 21, 27, párrofo segund o, 28,30, 3l , 32, 63, pórrofo tercero, óg

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción l, 71, 79 frocciones ll, lll y XlV, g8

frocciones l. ll, V, Xlll, XXlll, XXXII yXXXVIll,99,l02, frocciones ly Vlll,4OO, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Esiotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los contidodes líquidos

precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO NUEVA AIIANZA MOREIOS, que

recibirÓ por concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios permonentes, respecto de los meses de ENERO Y FEBRERO DEL DOS Mlt

ACUERDO IMPEPAC/CEElO t412025 QUE PRESENTe t¡ s¡cn¡r¡níA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAr. DEL rNsll¡uTo MoRELENsE DE pRocEsos r.Es
Y e¡nnc¡¡tclór,¡ cIUDADANA QUE EMANA DE u colt¡lsrón EJEcultvA pERMANENTE DE Ao¡¡lN¡srn¡clóH y nNANctAMtENTo, RELATIvo A tA MoDt DEt
cAtENDARIo PREsuPUEstAt coN DEIATU MENSuAt DEt flNANctAMtENro ¡úsLrco pARA Er EJERctcto 2025, euE n¡clslnÁ et
DURANIE |.os MEsEs DE ENERo Y TEBRIRo DEL AÑo QUE IRANSCURRE, DERIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CG8I8/2016 E INE/CGó3ó/2023, EMITIDAS POR ET

INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT.

Pógino 51 154
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VEINTICINCO, en términos ANEXOS PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO que corren ogregodos

ol presente ocuerdo y que formon porte integrol del mismo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol

de los contidodes que recibirón el PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, de monero

pormenorizodo duronte los meses de ENERO Y FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, en

términos'ANEXOS PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO que corren ogregodos ol presente

"mon porte integrol del mismo.ocuerdo y que for

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecufivo, poro que reolice los occiones conducentes

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, entere o lo Secretorio de

Hociendo del Gobierno e Morelos, vío lo Coordinoción de Político de

lngresos, los coniidod o PARTIDO NUEVA AIIANZA MOREIOS, uno vez

cumplimentodo el

Nocionol Eleciorol

determinodos por el lnstituto

Procedimi lectoroles poro el Estodo de Morelos.

ESIAIAL EI.ECTORA! DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES

eoml¡¡lsrnlctót¡ y FtNANctAMIENTo, REtATtvo A r¡ mootr¡clctótl otr
Et EJERcrcro 202s, euE nrct¡tnÁ Et pARrpo NUEVA AUANZA MoR¡tos,

DURANTE tos MEsEs DE ENERo v r¡¡n¡no DEI AÑo QUE IRANSCuRRE, DERIVADo DE I.AS RESOTUCIONES INE/CG8I8/2OIó E INE/CG636/2023, EMITIDAS POR Et

INSTITUTO NACIONAT ELECIORAI..
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NOVENO, Se inslruye q lq Secretorío Ejeculivo, poro que publique el presente ocuerdo

en lo pógino oficiol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en qtención ol principio de móximo publicidod.

El prese o es oprobodo por unonimidod, en sesión extroordinorio del

Consej rol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Portic I dío quince de enero d oño dos mil

veintici los trece mtn

EJECUTIVO

D

MTRO. PEDRO
ALVARADO

CONSEJERO E

MTRA. MAYTE
CAMPOS

CONSEJERA ELE

M. EN D. ADRÁN

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARÍA DEL ROSAR¡O
MONTES ÁIVIREZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

\
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ANEXO UNrCO DEr ACUERDO rMpEpAC/CEl./Ol4/2025

ENÁr.rSrS DE LA RSOUCCTóH DEL 508 DE LA MlNrsrnecróN MENsuAL DEL PARTIDo NUEVA ALIAT{ZA MORELOS PoR coNcEPTo DE
FINANCIAI TENTO PúELTCO PAR;A, EL SOSTENIMIENTO DE AcTTvIDADES oRDINARIAs PERI\,1AI\TENTEs, HAsTA ALcAI¡ZAR LA se¡IcTóH IMPuEsTA
poR EL coNSE,to eENERAL DEL rNE, asÍ coMo Los REIIANENTEs coRREspoNDrENTEs.

.-4lmpepacr
tu**,&|,ÉGkrb ^E,rrd.+É|qúd;r ,//

+ r11,0 98 . 45+ 342, 196 .9r$ 684,393. B1
Prerrogativa Mensual Enero a Diciembre
2025

Monto que representa eI
25*

Monto que representa el
508

Prerrogativa mensual

0.00%$Descuento en Marzo a Dicifre 2025

14.50%99 ,234 .47$Descuento en Febrero 2025

50.00%342 , 196 .9r$Descuent.o en Enero 2025

PORCENTA.TE QUE REPRESENTA
EL DESCUENTO

IMPORTE DESCONTADOPROYECCION DE DESCUENTOS

PAGINA 1 DE 3



MO WICO DEL ACUEMO TI',PDPAC/CEE/OL4/2025

DETAU,E DE DESCSEN]IOS DEL PARTIDO NT'EVA AI.]ANZA MORELOS

*SANCIóNES IMPI'EST¡S POR ET CONSE.'O GENERJA¡
N}CIONAL, MEDIANTE ACI'ERDO INE,/CG636/2023, ASI
DETERMT!¡¡DO MEDIA!¡TE ACITERDO INE,/CG818/2016.

DEI,
coMo

rNsrrrufol

"""*""*l $ 6L8 , 136 .92

ts. -nürr|apeflac Í
ffikilcblkratu ^4,tffil.+sffi f/

saldo

saldo

Descuentos apli€dos a la
preEog:a¿iva m€nsual

Descuentos apli€dos a Ia
Plerlogativa rensual

IrúpoEte

fn¡)orte

Rdandte detemi¡ado
mediante acuerdo
rNE/cc818/2016.

L1 ,6A7 . 45

5,439.29

s,439.29

169 ,969 .42

1?,681.45

1?5,408,71

s

I

I

$

$

s

L57 t727.26 OCTUBRE 2023 $

L6e,e6e.42 D|C|EMBRE2023 S

NOVIEMBRE
2023

PENDIENTE DE
COBRO

Cuhplinien¿o a la resoLución Se orde¡a devolución de Ia cantidad de
TEEM/REC/08/2023. $169,969.42 aI Pattido Polltj.co

saldo pendiente de saldar po! el partido, conside¡ando resolucióD
IEEM/REC/08/2023, que únicamente solicila la devoLución de 1a cantidad de

sL69,969,42

Sal"do pagado po¡ el Pa¡lido, considerando ¡esolución TEil/REC/08/2023, que
únicame¡te solicita Ia devolución de la cantidad de 1L69,969.42

Renanente deterninado
nediante acue!do

IMPEPAc/cEE/309/2023, mj.sno
que conforme a La resolución

'IEEM/RE3/OA / 2023 pod!á se¡
modificado uoa vez co¡clüido

eL ploceso electoral

180,529.14

185,968.43

LO,559 -72

$

s

REMANENTE A
EJECUTAR

saldo pendiente de saldar por eI pa¡tido, conside¡ando eI saldo pendieDte
de cobro atendiendo a resolución TEN/REC/08,/2023, y 1a nueva

actualización de remanente

Dife¡encia entre ¡emanente
determi¡ádo nediante acuerdo

luPEPAc / cEE / 30 9 / 2023 y
Remenente Actualizadó

Remanente Actualizado,
atendiendo a que se dejo sin

efectos la actualizeció¡
leaLizada mediante acuerdo

IMPEPAC/CEE/30 9/2 023

s 180,529.14 ENERO 2025 S

Resolutivo Vigésimo
Cualto incisos a), b),
c), d, e), f) y g) del
a$eldo fñE/cc636/2023

5,11 3 .2A $ s,7?3.20 D|C¡EMBRE2024 $Inciso b) multa (60 U¡{A) S

107,7?0.50 s Lo1,17o.so DtctEMBRE2024 $lnciso b) reducción 25? S

42,458.22 s 42,438 .22 D|C|EMBRE 2024 SI¡ciso c) reducción 25t S

LAO,925.A6156, 190.19 $

s

Inciso d) reducción 25t S 1s,26¿.33 DIGIEMBRE 2024 S

t4o,e2s.a6 ENERO 2025 $

71,733.O998, 475.00 s

$

Inciso e) ¡educción 25t S 20,74!.sL ENERO 2025 $

77,133.os FEBRERO 2025 $

279.A2 s 2Le.a2 FEBRERO 2025 sInciso f) ¡educción 25X $

2r1.15 $ 2L7.\s FEBRERO 2025 $Inciso g) ¡educción 25t S

2r,054.41 $ 2r,064.4r FEBRERO 2025 $Inciso g) leducción 258 $

618,136,92518,136.92 $Istotal
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¡NEXO lr¡¡rco DE! ACITERDO ü,'¡F,PAC/ CEÉl 0L4/ 2025

ANÍEPROYECTO DE CAI,E}IDARIO PRESUPUESTAT CON DETAI,I.E MENSUAI, DEl, FINA}.ICIAMIENTO PúBLICO DEL GASTO ORDINARIO 2025

DE REINNENTE DETERMINADO MEDIANIE ACUERDO INE/CG818/2016.

l.rrlr.p4}
il

l7 ,77L,294 .38$684.393.81$684,393.819684,393 . 81s58¿,393.81$68¿,393.81$684,393,819584 ,393 . 81$684 ,393 . S1\$eaa.ler. a:.$68{,393 . 81$s8s,1s9. 3¿93rr2,196. 90Prerrogativa Menaual

$0.00s0.00s0.00s0.00

t

$0,00 9260,902 .24$0.0090.00s0.00s0. 00$0.00s99 ,234 . 4'li161 , 66't .'7 7
mws¡E PoR !l

9180.529.14s0.0090.0090.0090. 00s0.00s0.0050. 00s0.00s0.0090. 00s0.00s180,529.14

I I,2L2,12s,76s 684,393.81$ 684,393.81$ 684,393.81s 684, 393.81$ 684,393.81s 684,393.81s 684,393.81s 684,393.81$ 684,393.81$ 684,393.81s 684,393.81s 684,393.81
t@Pñ/@/ooa/2o2s'l

¡MCrurEÑ mt¡co oDM¡o
P& rcg PSAI&S IOIIT¡COS N rL

TOTA'.DICIEMBRENOVIEMBR.EOCTUBRESEPfII¡MBREAGOSTO¡ln¡rro,rn{roMAYOABRII.MARZOTEBREROENERO
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